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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

Decreto 139/2008, de 17 de junio, por el que se dispone el cese de D. Moisés Plasencia
Martín como Viceconsejero de Emigración y Cooperación.

Decreto 140/2008, de 17 de junio, por el que se dispone el cese, por nuevo nombramiento,
de D. Faustino García Márquez como Director de la Agencia Canaria de Desarrollo Sos-
tenible y Lucha contra el Cambio Climático.

Decreto 141/2008, de 17 de junio, por el que se nombra a Dña. Guillermina Hernández
Martín Viceconsejera de Emigración y Cooperación con América.

Decreto 142/2008, de 17 de junio, por el que se nombra a D. Faustino García Márquez
Director de la Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2008, por la
que se aprueba la lista provisional de adjudicación de puestos de trabajo a los aspiran-
tes seleccionados en el procedimiento selectivo de promoción interna para la cobertu-
ra de vacantes correspondientes a diversas categorías profesionales del personal labo-
ral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocada por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 14 de febrero de 2007 (B.O.C. nº 35, de
16.2.07).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Orden de 10 de abril de 2008, por la que se asigna crédito extraordinario a centros edu-
cativos públicos con comedor escolar destinado a la concesión de subvenciones de los
alumnos comensales para el curso escolar 2007-2008.
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Orden de 5 de mayo de 2008, por la que se autoriza el traslado del ciclo formativo de
grado superior Desarrollo de Aplicaciones Informáticas del I.E.S. Juan Pulido Castro al
I.E.S. Lomo de la Herradura, desde el curso académico 2008/2009.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 29 de mayo de 2008, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 12 de mayo de 2008, relativo a la toma de conocimiento, recurso con-
tencioso-administrativo nº 625/2001, interpuesto por la mercantil Hermanos Santana
Cazorla, contra el Decreto 4/2001, de 12 de enero, que acordó la formulación de las Di-
rectrices de Ordenación General y del Turismo de Canarias.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 5 de junio de 2008, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 12 de mayo de 2008, relativo a la dación de cuenta del auto de
la medida cautelar de 14 de marzo de 2008 del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 2ª), solicitada por la Administra-
ción General del Estado, dictado en el recurso contencioso-administrativo 257/2007 con-
tra el Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 6 de febrero de 2007, sobre reconocimiento del
carácter urbano del asentamiento de Igueste de San Andrés, término municipal de Santa
Cruz de Tenerife.- Expte. 04/2008.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 6 de junio de 2008, por la que se re-
voca la Resolución de 5 de diciembre de 2007, que ordena la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 27 de abril de 2007, por el que se aprueba la Declaración de
Impacto Ecológico del Texto Refundido del EIA de turbina de gas de 22,5 MW y EIA de
grupos diésel 14 y 15 de 12,6 MW, en la Central Diésel Los Guinchos, promovido por
Unión Eléctrica de Canarias Generación, S.A.U., término municipal de Breña Alta (La
Palma).- Expte. 2006/0981.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 6 de junio de 2008, por la que se hace
público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 12 de mayo de 2008, relativo a la dación de cuenta de la ejecución de la sen-
tencia de 29 de junio de 2007 del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, dictada en el recurso contencioso-administrativo nº 113/2004,
interpuesto por Vimedano, S.L. contra el Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 25 de junio de
2003, relativo a aprobación definitiva de la Adaptación Plena del Plan General de Orde-
nación de Granadilla de Abona (Tenerife).- Expte. 01/2008.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 6 de junio de 2008, por la que se hace
público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 12 de mayo de 2008, relativo a la dación de cuenta de la sentencia de 17 de
septiembre de 2007 del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, dictada en el recurso contencioso-administrativo 978/2004, inter-
puesto por Dña. Antonia Afonso Pérez contra el Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 30 de
junio de 2004, relativo a la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación de Bre-
ña Baja (La Palma).- Expte. 02/2008.
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Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 6 de junio de 2008, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de 12 de mayo de 2008, relativo a la dación de cuenta de la ejecu-
ción de la sentencia de 28 de septiembre de 2007 del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo, dictada en el recurso contencioso-
administrativo nº 311/2005, interpuesto por Vimedano, S.L. contra el Acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. de 26 de enero de 2005, relativo a la aprobación definitiva parcial de
la Adaptación Plena del Plan General de Ordenación de Granadilla de Abona (Tene-
rife).- Expte. 03/2008.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 6 de junio de 2008, por la que se hace
público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 12 de mayo de 2008, relativo a la exención de evaluación ambiental. Estu-
dio de Detalle de la parcela de actuación del Ámbito Territorial de El Palm-Mar, térmi-
no municipal de Arona (Tenerife).- Expte. 2008/0357.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 28 de mayo de 2008, del Director, por la
que se corrige error en la Resolución de 30 de noviembre de 2007, que resuelve la con-
vocatoria para el año 2007 de subvenciones dirigidas al fomento de la economía social.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Resolución de 4 de junio de
2008, por la que se procede a la habilitación como Guías de Turismo Canario e Insular,
y a la ampliación de la habilitación, de los aspirantes que han superado las pruebas con-
vocadas por Resolución de 20 de septiembre de 2007.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de junio de 2008, por el que se hace pública
la adjudicación del suministro y distribución de la segunda serie de la colección edito-
rial de libros Biblioteca Económica Canaria.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de junio de 2008, por el que se hace pública
la adjudicación del suministro de la licencia primaria de los productos software utiliza-
dos en el desarrollo y producción de las aplicaciones corporativas instalados en los main-
frames propiedad de esta Consejería.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General del Tesoro y Política Financiera.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 2 de junio de 2008, que acuerda la remisión del expediente ad-
ministrativo y emplaza a los interesados en el mismo, relativo al Procedimiento Ordi-
nario nº 0000250/2008, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias y promovido por Hergora Ca-
tering, S.L.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 30  de abril de 2008, relativa a la autorización ambiental integrada otorgada en rela-
ción al proyecto denominado Central Térmica de Granadilla, en el término municipal de
Granadilla de Abona, isla de Tenerife, instado por la empresa Unión Eléctrica de Cana-
rias Generación, S.A.U.- Expte. 4/2005 AAI.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2 de junio de 2008, del Director, por el que se
hace pública la Resolución nº 08-35/2615, que dispone la publicación de la remisión del
expediente administrativo correspondiente al recurso interpuesto por Salcai Utinsa, S.A.,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Cuatro de Las Palmas de Gran Ca-
naria, bajo el número de procedimiento abreviado 70/2008, y emplaza a los posibles in-
teresados en el mismo.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 16 de marzo de 2007, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la construcción de un invernadero de malla y tubos galvani-
zados, cuarto de aperos, dos cuadras y corral de malla, en un terreno de 10.426 m2, si-
tuado en los Llanos de Sebastián Díaz, término municipal de Tuineje, solicitada por D.
Manuel Gómez Gómez.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 7 de abril de 2008, por el que
se hace pública la solicitud formulada por la Dirección General de Calidad Ambiental de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias, pa-
ra la ejecución del proyecto denominado Estación Depuradora de Aguas Residuales pro-
cedentes de la 2ª Fase de la Planta de Biometanización del Complejo Ambiental de Sal-
to del Negro, con una capacidad de almacenamiento de 112 m3, en el término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. 116-P.D.P.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 29 de mayo de 2008, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de pro-
cedimiento sancionador por infracción a la legislación de transportes por carretera.

Anuncio de 29 de mayo de 2008, sobre notificación de Resoluciones sancionadoras re-
caídas en procedimiento administrativo por infracción a la legislación de transportes por
carretera.

Anuncio de 29 de mayo de 2008, sobre notificación de Resolución sancionadora recaí-
da en procedimiento administrativo por infracción a la legislación de transportes por ca-
rretera.

Anuncio de 29 de mayo de 2008, sobre notificación de Resolución por la que se acuer-
da ejecutar la sanción accesoria de precinto recaída en el expediente sancionador por in-
fracción a la legislación de transporte por carretera.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

935 DECRETO 139/2008, de 17 de junio, por el
que se dispone el cese de D. Moisés Plasen-
cia Martín como Viceconsejero de Emigra-
ción y Cooperación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Presidente y previa deliberación
del Gobierno en su reunión del día 17 de junio de 2008.

Vengo en disponer el cese de D. Moisés Plasencia
Martín como Viceconsejero de Emigración y Cooperación,
agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Santa Cruz de La Palma, a 17 de junio
de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

936 DECRETO 140/2008, de 17 de junio, por el
que se dispone el cese, por nuevo nombra-
miento, de D. Faustino García Márquez como
Director de la Agencia Canaria de Desarro-
llo Sostenible y Lucha contra el Cambio Cli-
mático.

Anuncio de 29 de mayo de 2008, sobre notificación de Resolución de pago voluntario
en plazo recaída en el expediente sancionador por infracción a la legislación de trans-
porte por carretera.

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 29 de mayo de 2008, sobre notificación de incoación de expedientes san-
cionadores en materia de infracciones administrativas de transportes.

Anuncio de 29 de mayo de 2008, sobre notificación de resolución de expedientes san-
cionadores en materia de infracciones administrativas de transportes.

Ayuntamiento de La Orotava (Tenerife)

Anuncio de 14 de mayo de 2008, relativo al extracto del anuncio de las bases que han de
regir en la oposición libre convocada para cubrir en propiedad cuatro plazas de Policía
Local de Administración Especial.

Ayuntamiento de Puntagorda (La Palma)

Anuncio de 6 de junio de 2008, relativo a la aprobación inicial del Plan General de Or-
denación.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arona

Edicto de 30 de enero de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000032/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 5 de mayo de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0001459/2007.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. 

Visto el Decreto 129/2008, de 3 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Presi-
dencia del Gobierno.

A propuesta del Presidente y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 17 de junio
de 2008. 

Vengo en disponer el cese, por nuevo nombramiento,
de D. Faustino García Márquez como Director de la
Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y Lucha
contra el Cambio Climático, agradeciéndole los ser-
vicios prestados.

Dado en Santa Cruz de La Palma, a 17 de junio
de 2008. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO, 

Paulino Rivero Baute.

937 DECRETO 141/2008, de 17 de junio, por el
que se nombra a Dña. Guillermina Hernán-
dez Martín Viceconsejera de Emigración y
Cooperación con América.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Presidente y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 17 de junio
de 2008.

Vengo en nombrar a Dña. Guillermina Hernández
Martín Viceconsejera de Emigración y Cooperación
con América.

Dado en Santa Cruz de La Palma, a 17 de junio
de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

938 DECRETO 142/2008, de 17 de junio, por el
que se nombra a D. Faustino García Már-
quez Director de la Agencia Canaria de De-
sarrollo Sostenible y Cambio Climático.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. 

Visto el Decreto 129/2008, de 3 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Presi-
dencia del Gobierno.

A propuesta del Presidente y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 17 de junio
de 2008. 

Vengo en nombrar a D. Faustino García Márquez
Director de la Agencia Canaria de Desarrollo Soste-
nible y Cambio Climático.

Dado en Santa Cruz de La Palma, a 17 de junio
de 2008. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO, 

Paulino Rivero Baute.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

939 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de junio de 2008, por la que
se aprueba la lista provisional de adjudica-
ción de puestos de trabajo a los aspirantes
seleccionados en el procedimiento selectivo
de promoción interna para la cobertura de
vacantes correspondientes a diversas cate-
gorías profesionales del personal laboral de
la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, convocada por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 14
de febrero de 2007 (B.O.C. nº 35, de 16.2.07).

Vistas las propuestas formuladas por las Comi-
siones de Valoración designadas para evaluar los
méritos de los aspirantes en el procedimiento se-
lectivo de promoción interna para la cobertura de
vacantes correspondientes a diversas categorías
profesionales de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, convocado por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 14 de
febrero de 2007 (B.O.C. nº 35, de 16.2.07), modi-
ficada y rectificada por Órdenes de 27 de febrero
de 2007 (B.O.C. nº 45, de 2.3.07) y de 30 de abril
de 2007 (B.O.C. nº 91, de 7.5.07), procede apro-
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bar y hacer pública la lista provisional de adjudi-
cación de puestos de trabajo a los aspirantes se-
leccionados, de acuerdo con lo previsto en la base
8.3 de la convocatoria.

En su virtud, y en el ejercicio de la competen-
cia que tiene atribuida esta Dirección General,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la lista provisional de adju-
dicación de puestos de trabajo a los aspirantes se-
leccionados en el procedimiento selectivo de pro-
moción interna para la cobertura de vacantes
correspondientes a diversas categorías profesiona-
les del personal laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, convocada por
Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de
14 de febrero de 2007 (B.O.C. nº 35, de 16.2.07).

En la citada lista no se procede a la adjudicación
de los puestos convocados que se relacionan a con-
tinuación, por los motivos que seguidamente se
señalan:

- Puesto nº 11018810 (Titulado Superior, Gru-
po I), adjudicado con carácter definitivo a determinado
personal laboral en ejecución de la sentencia firme
nº 238/2006, dictada por el Juzgado de lo Social
nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria.

- Puesto nº 25179 (Auxiliar, Grupo IV), de-
sempeñado por determinado personal laboral tem-
poral con antigüedad de 1 de febrero de 2002, de
conformidad con lo dispuesto en la sentencia nº
838/2007, dictada por la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

- Puesto nº 24034 (Técnico Administrativo, Gru-
po III), adjudicado con carácter definitivo a deter-
minado personal laboral, por Resolución de este Cen-
tro Directivo nº 593, de 20 de mayo de 2008, dictada
en cumplimiento de lo previsto en la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 7/2003, de 10 de
abril, de Pesca, en Canarias.

- Puesto nº 17109 (Titulado Superior, Grupo I),
por cuanto es objeto de amortización y reconver-
sión a régimen estatutario en ejecución de lo dis-
puesto por Resolución de 22 de marzo de 2006, del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 63, de
30.3.06).

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los
tablones de anuncios de esta Dirección General y

en la Oficina Canaria de Información y Atención
Ciudadana del Gobierno de Canarias. Así mismo,
la citada lista podrá consultarse a través de la web
del Gobierno de Canarias(http://www.gobierno-
decanarias.org/cpj/dgfp/empleados_publicos/pro-
mocion_interna.html), donde figura la baremación
completa de los puestos solicitados por los aspi-
rantes.

Tercero.- Declarar abierto el plazo para la presentación
de reclamaciones a la lista provisional de adjudica-
ción, que podrán presentarse durante los diez días há-
biles siguientes al de la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias mediante
escrito dirigido a la Dirección General de la Función
Pública. Así mismo, durante el mismo plazo los in-
teresados podrán presentar renuncia a su participa-
ción en el procedimiento selectivo.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de junio de 2008.- El
Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

940 ORDEN de 10 de abril de 2008, por la que
se asigna crédito extraordinario a centros edu-
cativos públicos con comedor escolar desti-
nado a la concesión de subvenciones de los
alumnos comensales para el curso escolar
2007-2008.

Examinado el procedimiento iniciado por la Di-
rección General de Promoción Educativa, relativo
a la asignación de crédito extraordinario a centros
públicos con comedor escolar destinado a la con-
cesión de subvenciones a los alumnos comensales
correspondientes al curso escolar 2007/2008, de acuer-
do con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La realidad social demanda de la Ad-
ministración educativa la existencia de los servi-
cios de comedor en los centros docentes públicos
no universitarios dependientes de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, co-
mo un servicio complementario educativo de la
enseñanza, compensatorio y social dentro de los prin-
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cipios de igualdad y solidaridad, así como de la con-
ciliación de la vida laboral y familiar.

Segundo.- Al objeto de garantizar la escolari-
zación y la comida principal del alumnado desfa-
vorecido, se considera conveniente subvencionar
a los alumnos comensales para el curso escolar 2007-
2008.

Tercero.- La Orden de 23 de septiembre de
2005 (B.O.C. nº 193, de 30.9.05), de modificación
parcial de la Orden de 25 de febrero de 2003
(B.O.C. nº 47, de 10.3.03), regula el funcionamiento
de los comedores escolares en los centros educa-
tivos públicos y establece las bases de la convo-
catoria de plazas y ayudas con destino al alumnado
comensal.

Cuarto.- Vista la Memoria Propuesta que eleva
la Dirección General de Promoción Educativa, de
fecha 21 de febrero de 2008, en la que se determi-
nan las asignaciones extraordinarias destinadas a
las subvenciones de los alumnos comensales de
los centros educativos públicos con comedor escolar,
correspondientes al curso escolar 2007-2008.

Quinto.- El importe total destinado a las sub-
venciones extraordinarias para el curso escolar
2007-2008, asciende a cincuenta y cinco mil dos-
cientos treinta y tres (55.233,00) euros.

Sexto.- En los presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma para el ejercicio 2008, existe crédito ade-
cuado y suficiente para tal fin, con cargo al Capí-
tulo IV, Aplicación Presupuestaria 18.06.423C.480.00
PI/LA 18401302, denominada “Comedores y De-
sayunos Escolares”.

Séptimo.- Por Orden de la Excma. Sra. Conse-
jera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias, de fecha 3 de diciembre
de 2007, se convalida la Resolución de la Direc-
ción General de Promoción Educativa de 25 de
mayo de 2007 (B.O.C. nº 111, de 5.6.07), por la que
se dictan instrucciones para la gestión y funciona-
miento de los comedores escolares de los centros
públicos no universitarios para el curso escolar
2007-2008.

Octavo.- Por la Intervención Delegada, en la
Consejera de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes, se ha emitido informe favorable en fe-
cha 15 de abril de 2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Lo previsto con carácter de legisla-
ción básica en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de
18.11.03), y en el Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003 (B.O.E. nº 176, de 25.7.06), así co-
mo el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170,
de 31.12.97), en su redacción actual, en todo lo que
no se oponga o contradiga a los preceptos básicos
de aquéllas.

Segundo.- Lo dispuesto en la Ley 14/2007, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 2008
(B.O.C. nº 259, de 31.12.07).

Tercero.- La Ley 11/2006, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 244, de 19.12.06).

Cuarto.- Lo establecido en la Orden de Come-
dores de 25 de febrero de 2003, que regula el fun-
cionamiento de los comedores escolares en los cen-
tros públicos no universitarios de Canarias (B.O.C.
nº 47, de 10.3.03), modificada por Orden de 23 de
septiembre de 2005, y aprueba las bases de la con-
vocatoria para la concesión de plazas y ayudas des-
tinadas a los alumnos comensales de centros docentes
públicos no universitarios de Canarias.

Quinto.- Según dispone la base 6.2 y anexo I de
la Orden de 23 de septiembre de 2005, los que de-
seen acogerse a la convocatoria de subvenciones cum-
plimentarán lo reseñado a tal efecto en la solicitud
de plaza de comensales en la que acepta expresa-
mente la subvención y declara bajo su responsabi-
lidad no estar incurso en ninguna de las causas que
impidan ser beneficiario de subvención.

Sexto.- A tenor de lo dispuesto en la base tercera
de la Orden de 25 de septiembre de 2005, que posi-
bilita la asignación extraordinaria de subvenciones.

Séptimo.- Lo establecido en la Resolución de la
Dirección General de Promoción Educativa, de 25
de mayo de 2007 (B.O.C. nº 111, de 5 de junio),
por la que se dictan instrucciones para la gestión y
funcionamiento de los comedores escolares de los
centros públicos no universitarios para el curso es-
colar 2007-2008.
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Octavo.- De conformidad con el apartado 8.1 de
la Resolución de 25 de mayo de 2007, por el que
se determina que dentro del mismo curso escolar,
en virtud de las variaciones operadas en los datos
remitidos por los Centros por aumento de matrícula
o por cualquier otra circunstancia considerada re-
levante, la Dirección General de Promoción Edu-
cativa podrá incrementar la asignación correspon-
diente a aquellos centros que precisen realizar una
nueva concesión de subvenciones.

Noveno.- Se ha aplicado lo establecido en el
apartado noveno de la Resolución de la Dirección
General de Promoción Educativa, de 25 de mayo
de 2007, por la que se dictan instrucciones para la
gestión y funcionamiento de los comedores esco-
lares de los centros públicos no universitarios pa-
ra el curso escolar 2007-2008, donde se fijan los
criterios para la asignación de crédito.

Décimo.- Se ha cumplido con los criterios esta-
blecidos en los apartados 5.2 y 5.3 de la Resolu-
ción de la Dirección General de Promoción Edu-
cativa, de 25 de mayo de 2007, por la que se dictan
instrucciones para la gestión y funcionamiento de
los comedores escolares de los centros públicos
no universitarios para el curso escolar 2007-2008,
para la concesión de las subvenciones.

En virtud de las potestades administrativas que
me otorga el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de reforma de la Ley 8/1986, de 18 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de
1.8.90), el artículo 69.1 de la Ley 11/2006, de 11
de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria
(B.O.C. nº 244, de 19.12.06), los artículos 4 y 5 del
Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148,
de 1.8.06) y el Decreto 208/2007, de 13 de julio,
del Presidente, de nombramiento como Consejera
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 141, de 14.7.07), 

D I S P O N G O: 

Primero.- Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto asignar cré-
dito extraordinario a los centros educativos públi-
cos con comedor escolar relacionados en el anexo
I de la presente Orden, por importe total de cincuenta
y cinco mil doscientos treinta y tres (55.233,00) eu-
ros, correspondientes al curso escolar 2007-2008,
con cargo a la aplicación presupuestaria
18.06.423C.480.00 PI/LA 18401302.

Segundo.- Finalidad.

Las asignaciones establecidas tendrán como des-
tino la financiación, mediante la correspondiente con-
cesión de subvenciones por parte del Consejo Es-
colar del centro educativo, de parte o la totalidad
del servicio a los alumnos comensales a los que atien-
den los comedores.

Los remanentes existentes en los centros educativos
para este fin han sido detraídos del importe de la
asignación correspondiente.

El abono de la asignación se realizará median-
te transferencia bancaria a la cuenta corriente que
para este fin tiene abierta cada uno de los centros
públicos.

Tercero.- Justificación.

Antes del 10 de julio del año 2008, los Centros
remitirán a la Dirección General de Promoción
Educativa una certificación del Consejo Escolar, acre-
ditativa de los ingresos y gastos del comedor es-
colar, según modelo del anexo II de la presente
Orden.

Cuarto.- Son obligaciones de los beneficiarios
las recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones.

Quinto.- Dada la naturaleza de los beneficiarios
de las presentes subvenciones no le es de aplica-
ción lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente
recurso de reposición ante la Consejera de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación, o bien directamente, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la
notificación de esta Orden. En el caso de interpo-
ner recurso potestativo de reposición, no podrá
acudir a la vía contencioso-administrativa hasta
que aquél sea resuelto expresamente o desestima-
do por silencio administrativo, en el plazo de un mes,
a contar desde que hubiera sido interpuesto el ci-
tado recurso. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de abril de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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941 ORDEN de 5 de mayo de 2008, por la que se
autoriza el traslado del ciclo formativo de
grado superior Desarrollo de Aplicaciones
Informáticas del I.E.S. Juan Pulido Castro al
I.E.S. Lomo de la Herradura, desde el curso
académico 2008/2009.

Examinado el procedimiento iniciado por la Di-
rección General de Formación Profesional y Educa-
ción de Adultos, de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Uno.- Para dar respuestas organizativas que com-
binen la demanda social con un mejor aprovechamiento
de los recursos personales y materiales, atendiendo
a las peticiones del sistema productivo, la Conseje-
ría de Educación, Universidades, Cultura y Depor-
tes, en virtud de las necesidades del mercado de tra-
bajo, así como a la mejor ubicación por motivos
pedagógicos y como garantía de calidad en la impartición
de dichas enseñanzas, plantea el traslado de ciclos for-
mativos entre centros docentes.

Dos.- El motivo de traslado de dicho ciclo formativo
es concentrar las enseñanzas de la familia profesio-
nal de informática del municipio en el I.E.S. Lomo
de la Herradura, centro ordinario de integración pre-
ferente para alumnado con necesidades educativas es-
pecíficas por déficit motórico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Uno.- El artículo 1, apartado tres, del Decreto
129/1998, de 6 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria (B.O.C. nº 107, de 24 de agosto), esta-
blece que corresponde al Consejero competente en
materia de educación la autorización para impartir las
distintas enseñanzas.

Dos.- El artículo 12, apartados a) y c), del Decreto
113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en el
que se establece que la Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos ejercerá las atri-
buciones de planificar y autorizar la oferta de las en-
señanzas de formación profesional en los centros
educativos.

De acuerdo con todo lo anterior, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en el artículo 29.m) de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90), y las del artículo 5.b) del Decreto
113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación,

Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en su
redacción actual, y por el Decreto 208/2007, de 13
de julio, del Presidente, por el que se nombra a los
Consejeros del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 141,
de 14 de julio),

D I S P O N G O:

Primero.- Autorizar el traslado del ciclo formati-
vo de grado superior “Desarrollo de Aplicaciones
Informáticas” del I.E.S. Juan Pulido Castro (35010294)
al I.E.S. Lomo de la Herradura (35010154), desde el
curso académico 2008/09.

Segundo.- Como consecuencia de dicho traslado
se podrá arbitrar un procedimiento de redistribución
del profesorado afectado, según lo regulado en el ar-
tículo 2 del Decreto 54/1999, de 8 de abril, por el que
se establecen normas sobre procedimientos de pro-
visión de plazas para funcionarios docentes no uni-
versitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de la publica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que se estime pro-
cedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

942 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 29 de mayo de 2008, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 12 de mayo de 2008, relativo a
la toma de conocimiento, recurso contencio-
so-administrativo nº 625/2001, interpuesto
por la mercantil Hermanos Santana Cazorla,
contra el Decreto 4/2001, de 12 de enero, que
acordó la formulación de las Directrices de Or-
denación General y del Turismo de Canarias.
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En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
12 de mayo de 2008, relativo a la toma de conoci-
miento, recurso contencioso-administrativo nº 625/2001,
interpuesto por la mercantil Hermanos Santana Ca-
zorla contra el Decreto 4/2001, de 12 de enero, por
el que se acordó la formulación de las Directrices de
Ordenación General y del Turismo de Canarias, cu-
yo texto se adjunta como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2008.-
El Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
peja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 12
de mayo de 2008 en su sede de Santa Cruz de Tene-
rife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Tomar conocimiento del cumplimien-
to de la Sentencia de 10 de enero de 2003, recaída
en el recurso contencioso-administrativo nº 625/2001,
interpuesto por la mercantil Hermanos Santana Ca-
zorla contra el Decreto 4/2001, de 12 de enero, por
el que se acordó la formulación de las Directrices de
Ordenación General y del Turismo de Canarias, el cual
se declara nulo de pleno derecho; e igualmente anu-
la el Decreto 73/2001 en el que se desestimó el re-
curso de reposición interpuesto contra aquél y por úl-
timo anula el Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 12 de
marzo de 2001 que suspendió la tramitación del Plan
Parcial Sector 32 de Costa Taurito y la emisión de
informe.

Segundo.- Dar traslado del presente Acuerdo a la
Secretaria General Técnica de esta Consejería, en lo
que respecta a los Decretos que se anulan, para su ele-
vación al Gobierno, así como al Servicio de Apoyo
a la Dirección General de Urbanismo con objeto de
estampillar la diligencia de nulidad en el Acuerdo de
la C.O.T.M.A.C. de fecha 12 de marzo de 2001, que
suspendió la tramitación del Plan Parcial Sector 32
de Costa Taurito, así como la emisión de informe, que
figura en el expediente administrativo del mencio-
nado Plan Parcial, obrante en la Dirección General
de Urbanismo; y por último dar traslado al Servicio
de Apoyo a la C.O.T.M.A.C., a fin de añadir la dili-
gencia de nulidad, del antedicho Acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. de 12 de marzo de 2001, en el acta co-
rrespondiente.

Tercero.- El Acuerdo que se adopte por la
C.O.T.M.A.C. se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias y será debidamente notificado al Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, al Ayuntamiento de
Mogán, y al recurrente.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez Alemán.

943 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 5 de junio de 2008, por
la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 12 de mayo de 2008,
relativo a la dación de cuenta del auto de la
medida cautelar de 14 de marzo de 2008 del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec-
ción 2ª), solicitada por la Administración Ge-
neral del Estado, dictado en el recurso con-
tencioso-administrativo 257/2007 contra el
Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 6 de febrero
de 2007, sobre reconocimiento del carácter ur-
bano del asentamiento de Igueste de San An-
drés, término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife.- Expte. 04/2008.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
celebrada el 12 de mayo de 2008, relativo a la da-
ción de cuenta del auto de la medida cautelar de fe-
cha 14 de marzo de 2008 del Tribunal Superior de
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Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo (Sección 2ª), solicitada por la Administración
General del Estado, dictado en el recurso contencioso-
administrativo 257/2007 contra el Acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. de 6 de febrero de 2007, sobre reco-
nocimiento del carácter urbano del asentamiento de
Igueste de San Andrés, término municipal de Santa
Cruz de Tenerife, expediente 04/2008, cuyo texto fi-
gura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2008.- La
Directora General de Ordenación del Territorio, Sul-
bey González González.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 12
de mayo de 2008, en su sede de Santa Cruz de Te-
nerife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Se toma conocimiento del cumplimen-
to del auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección 2ª) del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias de fecha 14 de marzo de 2008, dictado en el
recurso contencioso-administrativo nº 257/2007, que
accede a la adopción de la medida cautelar solicita-
da por la Administración General del Estado (Dirección
General de Costas del Ministerio de Medio Am-
biente), en relación al Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias, de 6 de febrero de 2007, sobre reconocimiento
del carácter urbano del asentamiento de Igueste de
San Andrés, término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife. En consecuencia se proceda a suspender la eje-
cución del acto administrativo impugnado preser-
vando en la franja de 80 metros, diferencia entre los
20 metros de servidumbre de protección que resul-
tarían de la ejecución del acuerdo impugnado y los
100 metros aplicables en otro caso, los actos prohi-
bidos en la zona de servidumbre de protección sin es-
pecial imposición de costas.

Segundo.- Dispone el artículo 134 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, que el auto que acuer-
de la medida se comunicará al órgano administrati-
vo correspondiente, el cual dispondrá su inmediato
cumplimiento.

Tercero.- Publicar el presente Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias y notificar al Ayuntamien-
to de Santa Cruz de Tenerife, al Cabildo Insular de
Tenerife y al Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias que dará traslado de dicho Acuerdo al recurren-
te. Asimismo se dará traslado de dicho Acuerdo al Ser-
vicio Administrativo de la Viceconsejería de Ordenación
del Territorio, al Servicio de Apoyo a la Dirección
General de Ordenación del Territorio y al Servicio
de Apoyo a la Dirección General de Urbanismo a los
efectos de su conocimiento.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., Ana María del Ho-
yo Mora.

944 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 6 de junio de 2008, por la que se re-
voca la Resolución de 5 de diciembre de 2007,
que ordena la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias del Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de 27 de abril de 2007, por
el que se aprueba la Declaración de Impacto
Ecológico del Texto Refundido del EIA de tur-
bina de gas de 22,5 MW y EIA de grupos dié-
sel 14 y 15 de 12,6 MW, en la Central Diésel
Los Guinchos, promovido por Unión Eléctri-
ca de Canarias Generación, S.A.U., término
municipal de Breña Alta (La Palma).- Expte.
2006/0981.

ANTECEDENTES

I.- Con fecha 27 de abril de 2007, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias aprobó la “D.I.E. Texto Refundido del EIA de
turbina de gas de 22,5 MW y EIA de grupos diésel
14 y 15 de 12,6 MW, en la Central Diésel Los Guin-
chos, promotor: Unión Eléctrica de Canarias Gene-
ración, S.A.U., término municipal de Breña Alta, La
Palma, expediente 2006/0981”.

II.- Con fecha 11 de junio de 2007 se dicta la Re-
solución nº 48 con número de registro de salida 9713,
de 12 de junio, del Director General de Urbanismo,
que ordena la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del citado Acuerdo de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.

III.- Con fecha 5 de diciembre de 2007 se dicta la
Resolución nº 29 con número de registro de salida
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19389, de 10 de diciembre, del Director General de
Urbanismo, que ordena la inserción en el Boletín
Oficial de Canarias del mismo Acuerdo de la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Las Resoluciones nº 29 y nº 48 orde-
nan la inserción en el Boletín Oficial de Canarias del
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias relativo a “D.I.E.
Texto Refundido del EIA de turbina de gas de 22,5
MW y EIA de grupos diésel 14 y 15 de 12,6 MW, en
la Central Diésel Los Guinchos, promotor: Unión Eléc-
trica de Canarias Generación, S.A.U., término mu-
nicipal de Breña Alta, La Palma, expediente 2006/0981”.

Segundo.- Dada la identidad de contenido de am-
bas Resoluciones, y en virtud del artº. 105.1 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, procede revocar la Resolución nº 29, del Di-
rector General de Urbanismo, de fecha 5 de diciembre
de 2007.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Vista la existencia de dos Resoluciones ordenan-
do la inserción del Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias sobre el mismo asunto y dada la identidad del
contenido de las Resoluciones y de conformidad con
los fundamentos jurídicos citados, revocar la Reso-
lución nº 29, fecha 5 de diciembre de 2007, que or-
dena la inserción en el Boletín Oficial de Canarias
del mismo Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 27 de abril de 2007, que aprueba la “D.I.E. Tex-
to Refundido del EIA de turbina de gas de 22,5 MW
y EIA de grupos diésel 14 y 15 de 12,6 MW, en la
Central Diésel Los Guinchos, promotor: Unión Eléc-
trica de Canarias Generación, S.A.U., término mu-
nicipal de Breña Alta, La Palma, expediente 2006/0981”.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2008.- El
Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
peja.

945 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 6 de junio de 2008, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 12 de mayo de 2008, relativo a
la dación de cuenta de la ejecución de la sen-
tencia de 29 de junio de 2007 del Tribunal Su-

perior de Justicia de Canarias, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, dictada en el re-
curso contencioso-administrativo nº 113/2004,
interpuesto por Vimedano, S.L. contra el Acuer-
do de la C.O.T.M.A.C. de 25 de junio de 2003,
relativo a aprobación definitiva de la Adaptación
Plena del Plan General de Ordenación de
Granadilla de Abona (Tenerife).- Expte. 01/2008.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
celebrada el 12 de mayo de 2008, relativo a la da-
ción de cuenta de la ejecución de la sentencia de 29
de junio de 2007 del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
dictada en el recurso contencioso-administrativo nº
113/2004, interpuesto por Vimedano, S.L. contra el
Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 25 de junio de 2003,
relativo a aprobación definitiva de la Adaptación
Plena del Plan General de Ordenación de Granadi-
lla de Abona (Tenerife), expediente 01/2008, cuyo tex-
to figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2008.- El
Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
peja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 12
de mayo de 2008, en su sede de Santa Cruz de Te-
nerife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Se toma conocimiento del cumplimen-
to de la sentencia firme nº 274, de fecha 29 de junio
de 2007, de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, re-
caída en el recurso contencioso-administrativo nº
113/2004 interpuesto por Vimedano, S.L. contra el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 25 de ju-
nio de 2003, relativo a la aprobación definitiva de la
Adaptación Plena del Plan General de Ordenación de
Granadilla de Abona (Tenerife), por el que se deses-
tima el recurso interpuesto de conformidad con los
fundamentos jurídicos que se señalan en la senten-
cia y sin costas.

Segundo.- Dispone el artículo 104 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, que luego que sea fir-
me una sentencia, se comunicará en el plazo de diez
días al órgano que hubiera realizado la actividad ob-
jeto del recurso, a fin de que, una vez acusado reci-
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bo de la comunicación en idéntico plazo desde la re-
cepción, la lleve a puro y debido efecto y practique
lo que exija el cumplimiento de las declaraciones con-
tenidas en el fallo y en el mismo plazo indique el ór-
gano responsable del cumplimiento de aquél.

Tercero.- Publicar el presente Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias y notificar al Ayuntamien-
to de Granadilla de Abona, al Cabildo Insular de Te-
nerife y al Tribunal Superior de Justicia de Canarias
que dará traslado de dicho Acuerdo al recurrente.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., Ana María del Ho-
yo Mora.

946 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 6 de junio de 2008, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 12 de mayo de 2008, relativo a
la dación de cuenta de la sentencia de 17 de
septiembre de 2007 del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo 978/2004, interpuesto
por Dña. Antonia Afonso Pérez contra el Acuer-
do de la C.O.T.M.A.C. de 30 de junio de 2004,
relativo a la aprobación definitiva del Plan Ge-
neral de Ordenación de Breña Baja (La Pal-
ma).- Expte. 02/2008.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión

celebrada el 12 de mayo de 2008, relativo a la da-
ción de cuenta de la sentencia de 17 de septiembre
de 2007 del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, Sala de lo Contencioso-Administrativo, dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo 978/2004,
interpuesto por Dña. Antonia Afonso Pérez contra el
Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 30 de junio de 2004,
relativo a la aprobación definitiva del Plan General
de Ordenación de Breña Baja (La Palma) (expe-
diente 02/2008), cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2008.- El
Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
peja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 12
de mayo de 2008, en su sede de Santa Cruz de Te-
nerife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Se toma conocimiento del cumplimiento
de la sentencia firme de fecha 17 de septiembre de
2007, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, reca-
ída en el recurso contencioso-administrativo nº
978/2004 contra el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias de fecha 30 de junio de 2004, relativo a la apro-
bación definitiva del Plan General de Ordenación
Urbana de Breña Baja (La Palma). Se desestima el
recurso interpuesto por no ser contrario a derecho el
acto impugnado de conformidad con los fundamen-
tos jurídicos de la sentencia, sin expresa imposición
de costas.

Segundo.- Dispone el artículo 104 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, que luego que sea fir-
me una sentencia, se comunicará en el plazo de diez
días al órgano que hubiera realizado la actividad ob-
jeto del recurso, a fin de que, una vez acusado reci-
bo de la comunicación en idéntico plazo desde la re-
cepción, la lleve a puro y debido efecto y practique
lo que exija el cumplimiento de las declaraciones con-
tenidas en el fallo y en el mismo plazo indique el ór-
gano responsable del cumplimiento de aquél.

Tercero.- Publicar el presente Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias y notificar al Ayuntamien-
to de Breña Baja, al Cabildo Insular de La Palma y
al Tribunal Superior de Justicia de Canarias que da-
rá traslado de dicho Acuerdo al recurrente.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., Ana María del Ho-
yo Mora.

947 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 6 de junio de 2008, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 12 de mayo de 2008, relativo a
la dación de cuenta de la ejecución de la sen-
tencia de 28 de septiembre de 2007 del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, dictada en el re-
curso contencioso-administrativo nº 311/2005,
interpuesto por Vimedano, S.L. contra el Acuer-
do de la C.O.T.M.A.C. de 26 de enero de 2005,
relativo a la aprobación definitiva parcial de
la Adaptación Plena del Plan General de Or-
denación de Granadilla de Abona (Tenerife).-
Expte. 03/2008.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
celebrada el 12 de mayo de 2008, relativo a la da-
ción de cuenta de la ejecución de la sentencia de fe-
cha 28 de septiembre de 2007 del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, dictada en el recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 311/2005, interpuesto por Vimedano,
S.L. contra el Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 26 de
enero de 2005, relativo a la aprobación definitiva par-
cial de la Adaptación Plena del Plan General de Or-
denación de Granadilla de Abona (Tenerife), expe-
diente 03/2008, cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2008.- El
Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
peja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 12
de mayo de 2008, en su sede de Santa Cruz de Te-
nerife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Se toma conocimiento del cumplimen-
to de la sentencia firme de fecha 17 de septiembre
de 2007, de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, re-
caída en el recurso contencioso-administrativo nº
311/2005 interpuesto por Vimedano, S.L. contra el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 26 de ene-
ro de 2005, relativo a la aprobación definitiva y de
forma parcial de la Adaptación Plena del Plan Ge-
neral de Ordenación de Granadilla de Abona (Tene-
rife), por el que se desestima el recurso interpuesto
de conformidad con los fundamentos jurídicos que
se señalan en la sentencia y sin pronunciamiento so-
bre costas.

Segundo.- Dispone el artículo 104 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, que luego que sea fir-
me una sentencia, se comunicará en el plazo de diez
días al órgano que hubiera realizado la actividad ob-
jeto del recurso, a fin de que, una vez acusado reci-
bo de la comunicación en idéntico plazo desde la re-
cepción, la lleve a puro y debido efecto y practique
lo que exija el cumplimiento de las declaraciones con-
tenidas en el fallo y en el mismo plazo indique el ór-
gano responsable del cumplimiento de aquél.

Tercero.- Publicar el presente Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias y notificar al Ayuntamien-
to de Granadilla de Abona, al Cabildo Insular de Te-
nerife y al Tribunal Superior de Justicia de Canarias
que dará traslado de dicho Acuerdo al recurrente.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., Ana María del Ho-
yo Mora.
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948 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 6 de junio de 2008, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 12 de mayo de 2008, relativo a
la exención de evaluación ambiental. Estudio
de Detalle de la parcela de actuación del Ám-
bito Territorial de El Palm-Mar, término mu-
nicipal de Arona (Tenerife).- Expte. 2008/0357.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
celebrada el 12 de mayo de 2008, relativo a la exen-
ción de evaluación ambiental. Estudio de Detalle de
la parcela de actuación del Ámbito Territorial de El
Palm-Mar, término municipal de Arona (Tenerife) (ex-
pediente 2008/0357), cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2008.- El
Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
peja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 12
de mayo de 2008, en su sede de Santa Cruz de Te-
nerife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Excluir el procedimiento de evaluación
ambiental el Estudio de Detalle de la parcela nº 49
del Polígono de Actuación del Ámbito Territorial de
Palm-Mar, término municipal de Arona, al no tener
efectos significativos sobre el medio ambiente por tra-
tarse de una zona de reducida superficie territorial,
según lo estipulado en el artículo 24.4.a) del Decre-
to 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
parcialmente modificado mediante Decreto 30/2007,
de 5 de febrero.

En cualquier caso, el Estudio de Detalle debería
contener las distintas alternativas posibles de orde-
nación de los volúmenes y que se valoren diferen-
cialmente sus efectos sobre el medio ambiente y el
paisaje, desarrollando finalmente la solución más
adecuada, todo ello dada la singularidad de su em-
plazamiento (frente costero) y el efecto que sobre el
paisaje urbano puede representar la disposición de los
volúmenes.

Segundo.- El presente Acuerdo será notificado al
Ayuntamiento de Arona y al Cabildo Insular de Te-
nerife y publicado en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., Ana María del Ho-
yo Mora.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

949 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
28 de mayo de 2008, del Director, por la que
se corrige error en la Resolución de 30 de no-
viembre de 2007, que resuelve la convocato-
ria para el año 2007 de subvenciones dirigi-
das al fomento de la economía social.

Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo, por la que corrige el error de hecho mate-
rial o aritmético, existente en la Resolución del Di-
rector del Servicio Canario de Empleo por la que se
resuelve la convocatoria para el año 2007 de sub-
venciones dirigidas al fomento de la economía social
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo con car-
go a la medida denominada “Favorecer la generación
de nueva actividad que permita la creación de em-
pleo” establecida en el Programa Operativo Integra-
do de Canarias 2000-2006, dirigidas a fomentar la cre-
ación de empresas calificadas como I+E y de empresas
de economía social y apoyar la incorporación de so-
cios trabajadores o de trabajo a cooperativas y sociedades
laborales, nº 07-35/4695, de fecha 30 de noviembre
de 2007.

Vista la Resolución del Director del Servicio Ca-
nario de Empleo, nº 07-35/4695, de fecha 30 de no-
viembre de 2007 remitida para la publicación, inserta
en el Boletín Oficial de Canarias nº 246, de 11 de di-
ciembre de 2007, que hacía pública la concesión de
subvenciones dirigidas al fomento de la economía so-
cial para el ejercicio 2007, y teniendo en cuenta que
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Advertido el error de hecho material en
el anexo IV de la Resolución referenciada, en el sen-
tido que no se enumeran los expedientes nº 07-35/13858
y 07-35/1390 de la entidad “Electrotelco,  S.L.L.” que
fue objeto de requerimiento por medio de escrito de
fecha 18 de octubre de 2007, sin que la entidad pro-
cediera a responder al mismo, motivo por el que este
centro gestor da por desistida las correspondientes so-
licitudes. De hecho el expediente nº 07-35/13858 se
incluye en la relación de entidades que no han sido ob-
jeto de baremación del acta de aprobación de informe
de evaluación de fecha 9 de noviembre de 2007 en ba-
se a la cual se elabora la Resolución de concesión de
fecha 30 de noviembre de 2007.

En base a lo anterior se procede a corregir el error
detectado. 

Segundo.- Advertido el error de hecho material en
los anexos I y II de la Resolución referenciada, en el
sentido que en los mismos no se enumera el expe-
diente nº07-35/1414 de la entidad “Díaz Figueroa,  S.C.P.”,
debido a que en el momento de introducir la correspondiente
solicitud en el sistema informático “egExplorer” utili-
zado para gestionar los expedientes se vinculó a una
hoja de convocatoria equivocada, motivo por el cual
este expediente, a pesar de cumplir con todos los re-
quisitos para concederse y obtener la valoración de 36
puntos, nunca se incluyó ni en el acta de aprobación
del informe de evaluación de fecha 9 de noviembre de
2007, ni en la propuesta que dio origen a la Resolución
de la Presidenta del Servicio Canario de Empleo nº 07-
35/4695, de fecha 30 de noviembre de 2007. 

En base a lo anterior se procede a corregir el error
detectado. 

Tercero.- Que en la actualidad existe crédito dis-
ponible suficiente para conceder la subvención soli-
citada por la entidad “Díaz Figueroa, S.C.P.” con fe-
cha 28 de septiembre de 2007 (número de registro
de entrada en el SCE 84.794).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común [LRJ-
PAC] (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), “Las Administraciones Públicas podrán,
asimismo, rectificar en cualquier momento, de ofi-
cio o a instancia de los interesados los errores mate-
riales, de hecho o aritméticos existentes en sus ac-
tos”. Se ha producido en este caso un error material
por parte de este organismo gestor, por cuanto el re-
suelvo primero, tal y como se señala en el antecedente
de hecho segundo de la presente resolución es inco-
rrecto.

Segundo.- La competencia para dictar la presen-
te resolución corresponde al Director del Servicio Ca-
nario de Empleo a tenor de lo establecido en el
artículo 9.2, letra c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03), en relación con lo establecido en la base 9ª.2
de la resolución de la Presidenta del Servicio Cana-
rio de Empleo de 12 de junio de 2006 (B.O.C. nº 119,
de 21.6.06), por la que se aprueban las bases de vi-
gencia indefinida reguladoras para la concesión de
subvenciones dirigidas a la inserción sociolaboral
en empresas de inserción y se establece la convoca-
toria para el año 2006.

Vistos los antecedentes mencionados, y demás de
general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Proceder a la corrección del error de-
tectado en el sentido siguiente:

A la tabla contemplada en el anexo IV, se le de-
ben añadir las siguientes filas:
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Segundo.- Conceder a la entidad “Díaz Figueroa,
S.C.P.” una subvención por importe de nueve mil (9.000)
euros de las previstas en la Resolución de 15 de ma-
yo de 2007, de la Presidenta del S.C.E. (B.O.C. nº
103, de 23.5.07), con cargo a la aplicación presupuestaria
2008.15.01.322I.470.00, Línea de Actuación 234B2202,
denominada “Acciones para fomentar el apoyo al
trabajo por cuenta propia y creación de empresas”,
siendo el 85% cofinanciado por el Fondo Social Eu-
ropeo, a través del Programa Operativo Fondo So-
cial Europeo 2007-2013 Canarias, más concreta-

mente en la categoría entre las que se programa el gas-
to, nº 68 “Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la
creación de empresas”, dentro del eje 1 “Fomento del
espíritu empresarial y de la adaptabilidad de los tra-
bajadores, empresas y empresarios”.

Tercero.- Proceder a la corrección de los errores
detectados en el sentido siguiente:

- A la tabla contemplada en el anexo I, se le debe
añadir la siguiente fila:
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- A la tabla contemplada en el anexo II “Subvenciones para financiar los gastos para la puesta en marcha de
empresas calificadas como I+E y de cooperativas y sociedades laborales”, se le debe añadir la siguiente fila:

Cuarto.- La subvención concedida mencionada
anteriormente, se hará efectiva y de una sola vez, pre-
via acreditación por parte del beneficiario de la efec-
tiva realización de la actividad subvencionada, así co-
mo de su coste real, mediante la aportación ante el
Servicio Canario de Empleo, en el plazo de un mes
desde la fecha de notificación de esta Resolución de
concesión, de la documentación justificativa rela-
cionada en el resuelvo segundo de la Resolución de
la Presidenta del Servicio Canario de Empleo nº 07-
35/4695, de fecha 30 de noviembre de 2007.

Quinto.- Se mantiene vigente en todos sus términos
el contenido de la Resolución del Director del Servi-
cio Canario de Empleo nº 07-35/4695, de fecha 30 de
noviembre de 2007, no afectado por la presente corrección. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado
con la indicación de que, contra ésta, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Industria
y Comercio en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la notificación de la presente resolución,
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 114 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de mayo de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

Consejería de Turismo

950 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Resolución de 4 de junio de 2008,
por la que se procede a la habilitación como
Guías de Turismo Canario e Insular, y a la am-
pliación de la habilitación, de los aspirantes
que han superado las pruebas convocadas
por Resolución de 20 de septiembre de 2007.

Por Resolución de este Centro Directivo de 20 de sep-
tiembre de 2007 (B.O.C. de 1.10.07), se procedió a efec-
tuar convocatoria de pruebas para habilitación de Guías
de Turismo Canario e Insular, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 2º de la Orden de 20 de enero de 2003
(B.O.C. de 5.2.03), por la que se regulan tales pruebas. 

Celebrados los tres ejercicios de que consta la
prueba y vistas las propuestas de los Tribunales de
cada una de las sedes y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 10.1 del Decreto 59/1997 y en las
bases duodécima y decimotercera de la Resolución
de 20 de septiembre de 2007,

R E S U E L V O:

Primero.- Habilitar como Guías de Turismo Canario
e Insular, con los idiomas que se reseñan, a los aspiran-
tes que han superado las pruebas de habilitación convocadas
por Resolución de 20 de septiembre de 2007 (B.O.C. de
1.10.07), de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 5, 7 y 10 del Decreto 59/1997, de 30 de abril.
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Segundo.- Modificar la habilitación de los aspirantes que han superado las pruebas en la modalidad de am-
pliación de ámbito territorial.
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Tercero.- Acordar la expedición de la tarjeta identi-
ficativa de la condición de Guía de Turismo, en las res-
pectivas categorías, así como la inscripción de las au-
torizaciones y modificaciones en los registros de este
Departamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de 2008.-
La Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

2392 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de ju-
nio de 2008, por el que se hace pública la adju-
dicación del suministro y distribución de la se-
gunda serie de la colección editorial de libros
Biblioteca Económica Canaria.

EXPEDIENTE: 11/08.
OBJETO: suministro y distribución de la segunda serie de la co-
lección editorial de libros “Biblioteca Económica Canaria”.
ADJUDICATARIO: Idea de Turismo y Comunicación, S.L.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 264.000,00 euros.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: negociado sin publi-
cidad.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 2 de mayo de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de 2008.-
El Secretario General Técnico, Martín Muñoz García
de la Borbolla.

2393 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de ju-
nio de 2008, por el que se hace pública la adju-
dicación del suministro de la licencia primaria
de los productos software utilizados en el desa-
rrollo y producción de las aplicaciones corpo-
rativas instalados en los mainframes propiedad
de esta Consejería.

EXPEDIENTE: 13/08.
OBJETO: suministro de la licencia primaria de los productos soft-
ware utilizados en el desarrollo y producción de las aplicaciones cor-
porativas instalados en los mainframes propiedad de la Consejería
de Economía y Hacienda.

ADJUDICATARIO: Software AG España, S.A.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 953.564,85 euros.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: negociado sin publi-
cidad.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 25 de abril de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de 2008.-
El Secretario General Técnico, Martín Muñoz García
de la Borbolla.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

2394 Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 2 de junio de 2008, que acuerda la
remisión del expediente administrativo y em-
plaza a los interesados en el mismo, relativo al
Procedimiento Ordinario nº 0000250/2008, se-
guido ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección Primera, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias y promovido por Her-
gora Catering, S.L.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en cumplimiento de lo
solicitado por la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, del expediente admi-
nistrativo relativo al Procedimiento Ordinario nº
0000250/2008. 

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la mencionada Ley, emplazar ante dicha Sa-
la a cuantos pudieran resultar interesados para que pue-
dan personarse y comparecer, en el plazo de nueve días
contados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de junio de 2008.-
La Directora General del Tesoro y Política Financiera,
Cristina Domingo Yoldi.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2395 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 30
de abril de 2008, relativa a la autorización am-
biental integrada otorgada en relación al pro-
yecto denominado Central Térmica de Grana-
dilla, en el término municipal de Granadilla de
Abona, isla de Tenerife, instado por la empresa
Unión Eléctrica de Canarias Generación, S.A.U.-
Expte. 4/2005 AAI.

Mediante Resolución nº 158, de fecha 25 de abril de
2008, de esta Viceconsejería de Medio Ambiente, se otor-
ga autorización ambiental integrada a la empresa Unión
Eléctrica de Canarias Generación, S.A.U. en relación
al proyecto denominado “Central Térmica de Granadilla”,
en el término municipal de Granadilla de Abona, isla
de Tenerife. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 23.3
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y con-
trol integrados de la contaminación, las Comunidades
Autónomas darán publicidad en sus respectivos Bole-
tines Oficiales a las resoluciones administrativas me-
diante las que se hubieran otorgado o modificado las au-
torizaciones ambientales integradas. El artículo 15 del
Decreto 182/2006, de 12 de diciembre, por el que se de-
terminan el órgano ambiental competente y el proce-
dimiento de autorización ambiental integrada, dispone
que la Consejería competente en materia de medio am-
biente insertará anuncio en el Boletín Oficial de Cana-
rias por el que de publicidad de las resoluciones admi-
nistrativas mediante las que se hubieran otorgado o
modificado las autorizaciones ambientales integradas,
haciendo las remisiones precisas al sitio web donde se
halle el contenido íntegro de la autorización.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Hacer pública la Resolución nº 158, de fecha 25 de
abril de 2008 por la que se otorga autorización am-
biental integrada a la empresa Unión Eléctrica de Ca-
narias Generación, S.A.U., en relación al proyecto de-
nominado “Central Térmica de Granadilla”, en el término
municipal de Santa Cruz de Tenerife, isla de Tenerife,
cuyo texto íntegro figura expuesto en la página Web de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad del Gobierno de Canarias, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de abril de 2008.- El
Viceconsejero de Medio Ambiente, Cándido M. Padrón
Padrón.  

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

2396 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2 de
junio de 2008, del Director, por el que se hace
pública la Resolución nº08-35/2615, que dispone
la publicación de la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso inter-
puesto por Salcai Utinsa, S.A., ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº Cuatro de
Las Palmas de Gran Canaria, bajo el número
de procedimiento abreviado 70/2008, y empla-
za a los posibles interesados en el mismo.

“En cumplimiento a lo acordado el día 8 de mayo
de 2008 por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº Cuatro de Las Palmas de Gran Canaria, en
relación con el recurso contencioso-administrativo se-
guido bajo el procedimiento abreviado nº 70/2008, in-
terpuesto por la entidad mercantil Salcai Utinsa, S.A.,
contra la Orden nº 379/07 del Excmo Sr. Consejero de
Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, que desestima el recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución nº 07-35/0326, de fecha 23 de
enero de 2007, de la Directora del Servicio Canario de
Empleo, por la que se pone fin al procedimiento san-
cionador en materia de empleo (discapacidad) incoado
mediante el Acta de Infracción nº2445/06 de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social de Las Palmas de Gran
Canaria, conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso- Administrativo nº Cuatro de Las Palmas de
Gran Canaria del expediente administrativo de la enti-
dad Salcai Utinsa, S.A., correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo seguido bajo el número de pro-
cedimiento abreviado nº 70/2008.

Segundo.- Proceder a la notificación, en aplicación
a lo previsto en el artículo 49 de la referida Ley 29/1998,
de 13 de julio, a cuantos aparezcan como interesados
en el expediente, emplazándolos para que en el plazo
de nueve días a partir del día siguiente al de la notifi-
cación de la presente Resolución, puedan comparecer
en los autos de referencia ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nºCuatro de Las Palmas de Gran
Canaria, debidamente asistidos por Letrado y repre-
sentados por Procurador.

Tercero.- Hacer pública la presente Resolución, me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
a fin de que todos los posibles interesados en el proce-
dimiento abreviado nº 70/2008 puedan comparecer an-
te el mencionado Juzgado en el plazo de nueve días a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-

11518 Boletín Oficial de Canarias núm. 121, miércoles 18 de junio de 2008



sente Resolución, debidamente asistidos por Letrado y
representados por Procurador.- El Director, Alberto Gé-
nova Galván.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de junio de 2008.-
El Director, p.s., el Secretario General [artº. 8, punto 3.a),
del Decreto 118/2004, de 29 de julio], p.s., el Subdirector
de Promoción de la Economía Social (Resolución nº 08-
38/1306, de 8.4.08), David Gómez Prieto.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2397 ANUNCIO de 16 de marzo de 2007, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la cali-
ficación territorial para la construcción de un
invernadero de malla y tubos galvanizados, cuar-
to de aperos, dos cuadras y corral de malla, en
un terreno de 10.426 m2, situado en los Llanos
de Sebastián Díaz, término municipal de Tuine-
je, solicitada por D. Manuel Gómez Gómez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 16
de marzo de 2007, el Consejero Delegado del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto, por el
que se resuelve aprobar 1a calificación territorial, para
la construcción de un invernadero de malla y tubos gal-
vanizados de 1.000 m2 y una altura total de 3,50 m, cuar-
to de aperos de 20 m2 y una altura máxima exterior de
3,00 m, dos cuadras de 19,20 m2 en total y una altura
total de 2,50 m y corral de malla de 1,5 m de altura y
depósito semienterrado de 63 m3 en un terreno de
10.426 m2, situado en los Llanos de Sebastián Díaz, en
el término municipal de Tuineje, solicitada por D. Ma-
nuel Gómez Gómez.

Puerto del Rosario, a 16 de marzo de 2007.- El Con-
sejero de Infraestructuras y Ordenación del Territorio,
Jesús León Lima.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

2398 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anun-
cio de 7 de abril de 2008, por el que se hace pú-
blica la solicitud formulada por la Dirección
General de Calidad Ambiental de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial del
Gobierno de Canarias, para la ejecución del
proyecto denominado Estación Depuradora de
Aguas Residuales procedentes de la 2ª Fase de
la Planta de Biometanización del Complejo Am-

biental de Salto del Negro, con una capacidad
de almacenamiento de 112 m3, en el término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria.-
Expte. 116-P.D.P.

Por la Dirección General de Calidad Ambiental de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial del Gobierno de Canarias, se ha presentado es-
crito y documentación en solicitud de autorización pa-
ra la ejecución del proyecto denominado “Estación
Depuradora de Aguas Residuales procedentes de la 2ª
Fase de la Planta de Biometanización del Complejo Am-
biental de Salto del Negro”, con una capacidad de al-
macenamiento de 112 m3, en el término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 89 y si-
guientes de la Ley de Aguas de Canarias 12/1990, de
26 de julio, en colación con el artículo 93.1 del Decre-
to 86/2002, de 2 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico, se hace pú-
blico a fin de que en el plazo de veinte días, a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
cualquier persona física o jurídica pueda examinar el
procedimiento, a cuyo efecto, el expediente estará de
manifiesto en el Consejo Insular de Aguas de Gran Ca-
naria, sito en la Avenida Juan XXIII, 2-1º, de esta Ca-
pital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de abril de 2008.-
El Vicepresidente, Demetrio Suárez Díaz.

Cabildo Insular
de Lanzarote

2399 ANUNCIO de 29 de mayo de 2008, sobre noti-
ficación de Resoluciones de iniciación de pro-
cedimiento sancionador por infracción a la le-
gislación de transportes por carretera.

Providencia de 29 de mayo de 2008, del Conse-
jero de Transportes y Plan Insular de Seguridad de
este Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre no-
tificación de Resoluciones de iniciación de procedi-
miento sancionador por infracción a la legislación de
transportes por carretera, que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (mo-
dificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro), sobre notificación a interesados intentada y no
practicada, 

Boletín Oficial de Canarias núm. 121, miércoles 18 de junio de 2008 11519



D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes. 

En virtud de las competencias delegadas por el Con-
sejo de Gobierno Insular, en el Consejero de Trans-
portes y Plan Insular de Seguridad de esta Corpora-
ción por acuerdo de aquel Órgano de fecha 17 de octubre
de 2007, para la incoación, tramitación y resolución
de expedientes sancionadores en materia de transporte;
todo ello al amparo de lo dispuesto en la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local.

Incoar procedimiento sancionador con motivo de
la presunta comisión de la infracción administrativa
a la normativa de transportes por carretera cuyos da-
tos se reseñan a continuación y que se tramitará de
conformidad a lo dispuesto en los artículos 111 y si-
guientes de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias (en
adelante L.O.T.C.C.); el artº. 146 de la Ley 29/2003,
de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado de transpor-
te por carretera, por la que se modifica, parcialmen-
te, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres (en adelante L.O.T.T.) y artº.
203 y siguientes del Real Decreto 1.225/2006, de 27
de octubre, por el que se modifica el Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (en adelante R.O.T.T.). Y en lo no previsto
por éstas, se estará a lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero).

Nombrar Instructor de dicho expediente a D. Pedro
M. Fraile Bonafonte siendo su régimen de recusación
el contenido en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre y Secretario del mismo al de la Cor-
poración, D. Francisco Perdomo de Quintana.

Hacer saber a  los inculpados del derecho que les asis-
te, de conformidad con el artº. 112 de la L.O.T.C.C.; artº.
146 de la L.O.T.T.; artº. 210 del R.O.T.T. y artº. 16 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, de aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, proponer pruebas, concretando los me-
dios de que pretendan valerse, dentro de los quince
(15) días hábiles -excluyendo del cómputo los domin-
gos y los declarados festivos-, siguientes al de recep-
ción de este escrito, sin perjuicio de que las alegacio-
nes puedan presentarse en cualquier momento anterior
al trámite de audiencia, aun cuando haya concluido di-

cho plazo, así como la posibilidad de resolver rápida-
mente este procedimiento reconociendo su responsabilidad
o abonando la cuantía señalada, de conformidad con el
artº. 112.5 y 6 de la L.O.T.C.C.; el artº. 146.3 de la L.O.T.T.;
el artº. 213 del R.O.T.T. y artº. 8 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, dando lugar en este último
caso a dar por terminado el procedimiento sancionador
dictándose a continuación la resolución sancionadora
que podrá ser impugnada mediante los recursos co-
rrespondientes (sólo si no tiene accesoria).

El pago voluntario de la multa se habrá de realizar
mediante ingreso en la cuenta corriente nº 2052 8029
23 3500007104 de la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, indicando el nombre y apellidos de la persona
obligada al pago y el número de expediente. Si el inte-
resado decide voluntariamente hacer efectiva la sanción
antes de que transcurran los 15 días hábiles siguientes
a la notificación del expediente sancionador -exclu-
yendo del cómputo sólo los domingos y los declarados
festivos-, la cuantía pecuniaria de la sanción inicialmente
propuesta se reducirá en un 25%, de conformidad a lo
dispuesto en el artº. 112.6 de la L.O.T.C.C.; el artº.
146.3, párrafo 2º de la L.O.T.T. y artº. 210 del R.O.T.T. 

Igualmente advertir a los inculpados de que, de no
formular alegaciones en el plazo señalado de quince días,
la presente Resolución de incoación podrá ser considerada
como Propuesta de Resolución, según lo dispuesto en
el artº. 212 del R.O.T.T. y artº. 13.2 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas del Departamento de
Transportes (Servicio de Sanciones) de este Cabil-
do, sito en Avenida Fred Olsen, s/n, en Arrecife, de
9 a 14 horas, de lunes a viernes [teléfonos (928)
810100 ó (928) 598500, Ext. 2238, 2240 ó 2241], en
orden a garantizar el principio de acceso permanen-
te, de conformidad con el artº. 3 del citado Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto y artº. 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

El plazo máximo de tramitación y resolución del
expediente sancionador es de un año desde la iniciación
del procedimiento, tal y como establece el artículo
113 de la L.O.T.C.C.; artº. 146.2, párrafo 3º de la L.O.T.T.
y 205 del R.O.T.T. Transcurrido dicho plazo sin que
la resolución haya sido dictada, se entenderá cadu-
cado el procedimiento y se procederá al archivo de
las actuaciones, sin perjuicio de la posibilidad de
iniciar de nuevo el procedimiento, en tanto no haya
prescrito la acción de la Administración. Lo que se
pone en su conocimiento a los efectos de interrup-
ción del plazo de prescripción y del ejercicio, en su
caso, de la facultad de recusación, sin perjuicio de
que los nombrados Instructor y Secretario deberán
abstenerse de intervenir en el procedimiento y co-
municarlo a su superior jerárquico, de concurrir al-
guno de los motivos de abstención señalados en el
artº. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y de
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acuerdo con lo previsto en los artículos 132.2 y 29
de la misma.

Consultado el Registro General de Transportistas y
de Empresas de Actividades Auxiliares y Comple-
mentarias del Transporte, conforme a lo establecido en
el artº. 112.2 de la L.O.T.C.C.; artº. 146.2 de la L.O.T.T.
y artº. 209 del R.O.T.T., no existen en los doce meses
anteriores antecedentes contra el denunciado.

1) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30383/0/2007; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Cargolan, S.L.;
N.I.F./C.I.F.: B35405257; MATRÍCULA DEL VEHÍCU-
LO DENUNCIADO: 0576-BLP; HECHO INFRACTOR,
LUGAR Y FECHA: como consecuencia de la denuncia
nº 06042/07 formulada por el Agente de la Guardia Civil
de Tráfico nº D28700J, de fecha 31 de octubre de 2007
(9,30,00) en la vía LZ-3, km 0,100, dirección LZ-2 (don-
de se hacen constar los hechos que se imputan y que mo-
tivan la incoación del presente procedimiento), y de las ac-
tuaciones practicadas se aprecia la comisión de una
infracción a la normativa reguladora de los transportes te-
rrestres, consistente en realizar un transporte de mercan-
cías transportando un cargamento de papelería desde el Mue-
lle de Los Mármoles hasta Arrecife careciendo de la
autorización administrativa correspondiente. Albaranes
números 64647 y 6431; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº.
105.30, en relación con el artº. 104.1.9 y artº. 60 y siguientes
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artº. 141.31, en relación
con el artº. 140.1.9, artículos 47 y 90 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre); y artº. 198.31, en relación con el artº.
197.1.9; y artículos 41 y 109 del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (modificado parcialmente por Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre); CUANTÍADE LA
SANCIÓN: mil quinientos un (1.501) euros (249.745 pe-
setas) y precinto del vehículo matrícula 0576-BLP durante
tres meses; PRECEPTO SANCIONADOR: artículos 108.f)
y 109.4 de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación
del Transporte por Carretera de Canarias; artº. 143.1.f) y
143.2, párrafo 5º de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre); y artº. 201.1.f) y 201.2, párrafo 5º del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado parcial-
mente por Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre), que
la califica de grave.

2) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30093/P/2008; POBLACIÓN: San Bartolomé (Lan-
zarote); TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Fies-
ta Manía, S.C.P.; N.I.F./C.I.F.: G35795772; MATRÍCU-
LA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: GC-0649-CD;
HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como con-
secuencia de la denuncia nº 11052/08 formulada por el Agen-
te de la Policía Local de Teguise nº 11940, de fecha 28 de
marzo de 2008 (16,55,00) en la Vía Urbana, dirección ca-
lle Los Dragos (donde se hacen constar los hechos que se
imputan y que motivan la incoación del presente proce-
dimiento), y de las actuaciones practicadas se aprecia la

comisión de una infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en la realización de
transporte privado, en vehículo ligero, careciendo de au-
torización, por no llevarla a bordo del vehículo, autoriza-
da desde el 7 de agosto de 2007 y válida hasta febrero de
2009. Presenta solicitud REF/3960 de 22 de diciembre de
2006. Transporta 3 colchonetas hinchables; PRECEPTOS
INFRINGIDOS: artº. 106.9 de la Ley 13/2007, de 17 de
mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Ca-
narias; artº. 142.9 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre); artº. 199.9 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (modificado parcialmente por Real Decreto
1.225/2006, de 27 de octubre); CUANTÍA DE LA SAN-
CIÓN: doscientos un (201) euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.b) de la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias;
artº. 143.1.b) de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modifi-
cada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre);
y artº. 201.1.b) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (modificado parcialmente por Real Decreto
1.225/2006, de 27 de octubre), que la califica de leve.

3) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30079/0/2008; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Transportes
Rápidos Gran Canaria, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35423151;
MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: GC-
6598-AX; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA:
como consecuencia de la denuncia nº 06180/08 formula-
da por el Agente de la Guardia Civil de Tráfico nº D28700J,
de fecha 7 de marzo de 2008 (20,00,00) en la vía LZ-3,
km 0,500, dirección LZ-2 (donde se hacen constar los he-
chos que se imputan y que motivan la incoación del pre-
sente procedimiento), y de las actuaciones practicadas se
aprecia la comisión de una infracción a la normativa re-
guladora de los transportes terrestres, consistente en el que-
brantamiento de las órdenes de inmovilización del vehí-
culo reseñado, inmovilizado por realizar un transporte
público de mercancías careciendo de la autorización co-
rrespondiente; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº. 104.7
y artº. 99 de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordena-
ción del Transporte por Carretera de Canarias; artº. 140.7
y artº. 33.3 y 4 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modi-
ficada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre);
artº. 197.7 y artículos 14 y siguientes del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado parcial-
mente por Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre);
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: cuatro mil seiscientos un
(4.601) euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.i)
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artº. 143.1.i) de la Ley
16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº. 201.1.i) del Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado par-
cialmente por Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre),
que la califica de muy grave.

Arrecife, a 29 de mayo de 2008.- El Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón Ber-
múdez Benasco.

Boletín Oficial de Canarias núm. 121, miércoles 18 de junio de 2008 11521



2400 ANUNCIO de 29 de mayo de 2008, sobre noti-
ficación de Resoluciones sancionadoras recaí-
das en procedimiento administrativo por in-
fracción a la legislación de transportes por
carretera.

Providencia de 29 de mayo de 2008, del Consejero
de Transportes y Plan Insular de Seguridad de este Exc-
mo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre notificación de
Resoluciones sancionadoras recaídas  en procedimien-
tos administrativos por infracción a la legislación de trans-
portes por carretera, que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero), sobre
notificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, las Reso-
luciones que han recaído en los expedientes sanciona-
dores que les han sido instruidos por este Cabildo In-
sular por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se dio tras-
lado al infractor se puso en conocimiento de este órga-
no administrativo el hecho infractor.

Por Orden del órgano que resuelve se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Reso-
lución en la que se contenía la identidad de la auto-
ridad competente para resolver el expediente y la
del Instructor del procedimiento y demás contenido
establecido en la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias;
la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las
condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica, parcialmente, la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres; el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que se
modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero), en relación con el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

Por el Instructor del expediente, se notificaron
debidamente los hechos imputados, las infracciones
cometidas y las sanciones que en su caso podían re-
caer, con objeto de que pudiera el infractor contes-
tar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del

expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuvie-
ra por conveniente en orden a la mejor defensa de su
derecho.

Dentro del plazo establecido para ello no se ha pre-
sentado pliego de descargos o alegaciones, por lo que
procede dictar la correspondiente Resolución san-
cionadora conforme a la incoación del expediente, la
cual se considera Propuesta de Resolución al no exis-
tir alegaciones, de conformidad con lo establecido en
la artº. 212 del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de
octubre, por el que se modifica el Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre; artº. 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro) y en el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

En la Resolución de incoación dictada se recoge de
manera precisa la responsabilidad que se le imputa al
infractor, apreciándose tras las pruebas que obran en el
presente expediente la realidad de la infracción, su co-
rrecta tipificación y graduación, así como la ausencia
de circunstancias exonerantes -incluso inexistencia de
prescripción de la acción ni de caducidad del expe-
diente-. Asimismo se especifican las circunstancias que
individualizan la imposición de la sanción.

El Consejero de Transportes y Plan Insular de Se-
guridad es el órgano competente para incoar y resolver
este expediente sancionador en virtud de las competencias
delegadas por Acuerdo aprobado por el Consejo de Go-
bierno Insular en fecha 17 de octubre de 2007 y al am-
paro de lo dispuesto en la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de medidas para la modernización del gobierno local
(B.O.E. de 17 de diciembre).

El procedimiento seguido ha observado todos los trá-
mites legales y reglamentarios establecidos y los prin-
cipios informadores de la potestad sancionadora, res-
petando los derechos del presunto responsable y teniendo
en cuenta las circunstancias adversas y favorables del
infractor.

Los hechos probados son constitutivos de infrac-
ción administrativa a la Ley 13/2007, de 17 de mayo,
de Ordenación del Transporte por Carretera de Cana-
rias (en adelante L.O.T.C.C.); a la Ley 29/2003, de 8
de octubre, sobre mejora de las condiciones de competencia
y seguridad en el mercado de transporte por carretera,
por la que se modifica, parcialmente, la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
al Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que
se modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre.
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El pago de dicha multa se habrá de realizar me-
diante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Cana-
rias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el que se
haga constar el número de expediente y titular al que
corresponde. Los plazos de ingreso en período volun-
tario son los siguientes (artº. 62.2 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, B.O.E. nº 302,
de 18.12.03): 1º) Si la notificación de la liquidación se
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente. 2º) Si la notificación de la liqui-
dación se realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el
día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente. Los vencimien-
tos que coincidan con un sábado se trasladarán al pri-
mer día hábil siguiente. Dentro de dichos plazos podrán
solicitarse aplazamientos y fraccionamientos en los tér-
minos de los artículos 44 y siguientes del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29
de julio) y del artº. 65 de la Ley General Tributaria. Fi-
nalizado el período voluntario de pago sin haber satis-
fecho la deuda, o sin haber presentado en tiempo y for-
ma el correspondiente recurso o reclamación, se procederá
a la exacción de la deuda con el recargo del 5%, 10%
ó 20% según corresponda, de acuerdo con el artº. 28
de la citada Ley, así como de los intereses de demora y
costas que sean procedentes.

Lo que le comunico haciéndole saber que contra di-
cha Resolución, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá interponer con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano
que lo ha dictado, o directamente formular recurso
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas o, en su ca-
so, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo
de dos meses computados desde la fecha de notifica-
ción de la Resolución. Para el supuesto de interposi-
ción de recurso de reposición no podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta. El plazo para la interposición del re-
curso de reposición será de un mes si el acto fuera ex-
preso. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses a
partir del día en que se produzca el acto presunto.
Transcurridos dichos plazos, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el orden jurisdiccional contencioso anteriormen-
te mencionado, sin perjuicio, en su caso, de interponer
cualquier otro recurso que estime le asiste en derecho.

1) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30471/O/2007; POBLACIÓN: San Bartolomé (Lanza-
rote); TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Consul-
tores Hispamen, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35924638; MATRÍCULA

DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: 9126-BXS; HECHO
INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como consecuencia de
la denuncia nº 06139/07 formulada por el Agente de la
Guardia Civil de Tráfico nºD28700J, de fecha 27 de noviembre
de 2007 (11,45,00) en la vía LZ-20, km 1,300, dirección Ti-
najo (donde se hacen constar los hechos que se imputan y
que motivan la incoación del presente procedimiento), y de
las actuaciones practicadas se aprecia la comisión de una in-
fracción a la normativa reguladora de los transportes te-
rrestres, consistente en realizar un transporte de mercancías
desde Arrecife hasta San Bartolomé transportando un car-
gamento de grava y arena, careciendo de autorización ad-
ministrativa de transporte (MDL); PRECEPTOS INFRIN-
GIDOS: artº. 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 y artº.
60 y siguientes de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias; artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9, artículos 47 y 90 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº. 198.31, en relación
con el artº. 197.1.9; y artículos 41 y 109 del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado parcialmente
por el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre); CUANTÍA
DE LASANCIÓN: mil quinientos un (1.501) euros (249.745
pesetas) y precinto del vehículo matrícula 9126-BXS durante
tres meses; PRECEPTO SANCIONADOR: artículos 108.f)
y 109.4 de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación
del Transporte por Carretera de Canarias; artº. 143.1.f) y 143.2,
párrafo 5º de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº.
201.1.f) y 201.2, párrafo 5º del Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (modificado parcialmente por el Real De-
creto 1.225/2006, de 27 de octubre), que la califica de gra-
ve.

2) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30425/O/2007;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria (Gran Canaria);
TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: María del Rosario
Calero Escarramán; N.I.F./C.I.F.: 51642460P; MATRÍCU-
LADELVEHÍCULO DENUNCIADO: MU-1398-BD; HE-
CHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como conse-
cuencia de la denuncia nº 06137/07 formulada por el Agente
de la Guardia Civil de Tráfico nº D28700J, de fecha 27 de
noviembre de 2007 (11,30,00) en la vía LZ-2, km 13,500, di-
rección Playa Blanca (donde se hacen constar los hechos que
se imputan y que motivan la incoación del presente proce-
dimiento), y de las actuaciones practicadas se aprecia la co-
misión de una infracción a la normativa reguladora de los trans-
portes terrestres, consistente en realizar un transporte de
mercancías perecederas desde Arrecife hasta Playa Blanca,
transportando un cargamento de carne fresca, careciendo del
certificado A.T.P. correspondiente en camión frigorífico;
PRECEPTOS INFRINGIDOS: Disposición Adicional Segunda
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artº. 140.26.2 de la Ley
16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley
29/2003, de 8 de octubre); artº. 197.26.2 del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado parcialmente
por el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre). Anexo 1
ATP; artº. 7 del Real Decreto 237/2000 (B.O.E. de 16.3) de
18 de febrero, por el que se establecen las especificaciones
técnicas que deben cumplir los vehículos especiales para el
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transporte terrestre de productos alimentarios a temperatura
regulada y los procedimientos para el control de conformi-
dad con las especificaciones; CUANTÍADE LASANCIÓN:
dos mil un (2.001) euros (332.938 pesetas); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.g) de la Ley 13/2007, de 17 de
mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Cana-
rias; artº. 143.1.g) de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modi-
ficada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y
artº. 201.1.g) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(modificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre), que la califica de muy grave.

3) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30427/O/2007;
POBLACIÓN: San Bartolomé (Lanzarote); TITULAR/PRE-
SUNTO RESPONSABLE: Consultores Hispamen, S.L.;
N.I.F./C.I.F.: B35924638; MATRÍCULADELVEHÍCULO
DENUNCIADO: 9126-BXS; HECHO INFRACTOR, LU-
GAR Y FECHA: como consecuencia de la denuncia nº
06139/07 formulada por el Agente de la Guardia Civil de Trá-
fico nºD28700J, de fecha 27 de noviembre de 2007 (11,45,00)
-con pesaje a las 11,43,00- en la vía LZ-20, km 1,300, dirección
Tinajo (donde se hacen constar los hechos que se imputan y
que motivan la incoación del presente procedimiento), y de
las actuaciones practicadas se aprecia la comisión de una in-
fracción a la normativa reguladora de los transportes terres-
tres, consistente en realizar un transporte de mercancías des-
de Arrecife hasta San Bartolomé transportando un cargamento
de grava y arena, arrojando un peso total en ITV3502 de 5.390
kg llevando un exceso del 54% sobre la masa máxima ad-
misible. Vehículo inmovilizado en el lugar de los hechos
hasta que desaparezcan las causas. Se adjunta informe esta-
ción ITVnº534.378; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº. 104.19
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artº. 140.19 de la Ley
16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley
29/2003, de 8 de octubre); y artº. 197 del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado parcialmente
por el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre); CUANTÍA
DE LA SANCIÓN: cuatro mil seiscientos (4.600) euros
(765.376 pesetas); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.h) de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del
Transporte por Carretera de Canarias; artº. 143.1.h) de la Ley
16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley
29/2003, de 8 de octubre); y artº. 201.1.h) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado parcialmente
por el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre), que la ca-
lifica de muy grave.

4) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30391/O/2007;
POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote); TITULAR/PRESUN-
TO RESPONSABLE: Paola Antonia Naranjo de Cáceres;
N.I.F./C.I.F.: X6766317Q; MATRÍCULADELVEHÍCULO
DENUNCIADO: 2982-CFS-vehículo arrendado-; HECHO
INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como consecuencia de
la denuncia nº 06007/07 formulada por el Agente de la Guar-
dia Civil de Tráfico nº T73539U, de fecha 5 de noviembre
de 2007 (13,00,00) en la vía LZ-40, km 0,1, dirección Puer-
to del Carmen (donde se hacen constar los hechos que se im-
putan y que motivan la incoación del presente procedimien-
to), y de las actuaciones practicadas se aprecia la comisión
de una infracción a la normativa reguladora de los transpor-

tes terrestres, consistente en realizar servicio privado com-
plementario, en régimen de alquiler sin conductor, transpor-
tando una carga de barriles de cerveza, utensilios de fonta-
nería y 3 cajas de queso fresco que precisan de regulación de
temperatura. Carece de contrato de arrendamiento; PRE-
CEPTOS INFRINGIDOS: artº. 105.22 de la Ley 13/2007,
de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera
de Canarias; artº. 141.22 de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre); artº. 198.22 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (modificado parcialmente por el Real Decreto
1.225/2006, de 27 de octubre). Artº. 17 de la Orden de 20 de
julio de 1995, por la que se desarrolla el Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en materia
de arrendamiento de vehículos sin conductor (B.O.E. de 2.8);
CUANTÍADE LASANCIÓN: mil un (1.001) euros (166.552
pesetas); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e) de la
Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte
por Carretera de Canarias; artº. 143.1.e) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre); y artº. 201.1.e) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (modificado parcialmente por el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre), que la califica de gra-
ve.

Arrecife, a 29 de mayo de 2008.- El Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón Ber-
múdez Benasco.

2401 ANUNCIO de 29 de mayo de 2008, sobre noti-
ficación de Resolución sancionadora recaída en
procedimiento administrativo por infracción a la
legislación de transportes por carretera.

Providencia de 29 de mayo de 2008, del Consejero
de Transportes y Plan Insular de Seguridad de este Exc-
mo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre notificación de
Resolución sancionadora recaída en procedimiento ad-
ministrativo por infracción a la legislación de trans-
portes por carretera, que se relaciona.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero), sobre
notificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, la Resolución que
ha recaído en el expediente sancionador que le ha sido
instruido por este Cabildo Insular por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se dio tras-
lado al infractor se puso en conocimiento de este órga-
no administrativo el hecho infractor.
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Por Orden del órgano que resuelve se acordó inco-
ación de expediente sancionador, mediante Resolución
en la que se contenía la identidad de la autoridad com-
petente para resolver el expediente y la del Instructor
del procedimiento y demás contenido establecido en la
Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; la Ley 29/2003, de 8
de octubre, sobre mejora de las condiciones de competencia
y seguridad en el mercado de transporte por carretera,
por la que se modifica, parcialmente, la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres;
el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que
se modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero), en relación con el Real Decreto 1.398/1993, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora.

Por el Instructor del expediente, se notificaron de-
bidamente los hechos imputados, las infracciones co-
metidas y las sanciones que en su caso podían recaer,
con objeto de que pudiera el infractor contestar la acu-
sación realizada, tomar audiencia y vista del expedien-
te, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por con-
veniente en orden a la mejor defensa de su derecho.

Ultimada la fase instructora, y habiéndose verifica-
do el trámite de audiencia con el resultado que obra en
el expediente, por el Instructor, se formuló Propuesta
de Resolución, con expresión de los hechos probados,
su calificación jurídica, la infracción realmente come-
tida, las personas responsables y la sanción que en su
caso podía recaer, con objeto de que, en el plazo de quin-
ce días, pudiera el inculpado contestar la acusación re-
alizada, tomar audiencia y vista del expediente, propo-
ner pruebas y alegar cuanto tuviera por conveniente en
orden a la mejor defensa de su derecho. Dicha pro-
puesta ha sido publicada tanto en el tablón de edictos
del Ayuntamiento del último domicilio conocido del in-
teresado, como en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma, ante la imposibilidad de notificación al in-
teresado, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Dentro del plazo establecido para ello, se presenta
escrito de alegaciones por D. Julio César Morales Gri-
món, en el que efectúa las que creyó oportunas en de-
fensa de sus derechos -adjuntando prueba documental
en la que sustenta las mismas-; solicitando se deje sin
efecto la sanción inicialmente impuesta. 

Las alegaciones realizadas por el inculpado siguen
sin desvirtuar la acusación realizada ni el fundamento

de su imputación, por lo que consultados los docu-
mentos que obran en el expediente del vehículo, así co-
mo las pruebas practicadas, el órgano que resuelve es
totalmente conforme con lo dispuesto en la Propuesta
de Resolución, por lo que se reitera lo que sigue: de con-
formidad a lo dispuesto en el artº. 3.c) de la Orden
FOM/3398/2002, de 20 de diciembre, por la que se es-
tablecen normas de control en relación con los trans-
portes públicos de viajeros por carretera (B.O.E. de
9.1.03): formulada la reclamación por el usuario, el ti-
tular del servicio o actividad le entregará los ejempla-
res de la hoja correspondiente destinados al reclaman-
te y, en el plazo de treinta días, remitirá al órgano que
diligenció el libro de reclamaciones el ejemplar de di-
cha hoja a él destinado, en unión del informe o las ale-
gaciones que estime conveniente realizar sobre los he-
chos relatados por el reclamante, concluyendo con la
indicación de si acepta o rechaza la reclamación. Y de
conformidad a lo dispuesto en el artº. 222, párrafo cuar-
to, del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por
el que se modifica el Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, aprobado por Re-
al Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre: las perso-
nas que realicen los servicios y actividades previstos en
este reglamento deberán cumplimentar y conservar en
su domicilio empresarial, durante el plazo que se esta-
blezca a los efectos previstos en el artículo 19, la do-
cumentación de carácter administrativo o estadístico que,
en su caso, se establezca.

Las actas de infracción poseen presunción de vera-
cidad de los hechos en ellos reflejados y valor proba-
torio al tener los funcionarios actuarios carácter de au-
toridad pública, pero no presunción de certeza de la
culpabilidad del denunciado, correspondiéndole a éste
probar su inocencia, siendo el órgano instructor y san-
cionador el que, una vez valoradas las pruebas existentes
y aportadas al expediente, el que estimará o no su cul-
pabilidad. Dichas actas tienen mayor vinculación para
el órgano competente, que está obligado a motivar la
no iniciación del expediente sancionador, en aplica-
ción supletoria del artº. 11.2 del Real Decreto 1.398/1993.
Si bien el valor probatorio de las denuncias y la presunción
de veracidad de su contenido es un asunto doctrinalmente
controvertido, el Tribunal Constitucional ha concluido
con la exigencia de una valoración de las pruebas en cuan-
to a la certeza de la culpabilidad, por una parte, y la im-
posición de la carga probatoria al acusador, por otra. De
lo practicado hasta el día de hoy se deduce que el ex-
pedientado no procedió a comunicar la reclamación nº
2412 a la Inspección de Transporte siendo la responsa-
bilidad por los hechos denunciados única y exclusiva-
mente del titular de la concesión del vehículo denun-
ciado matrícula 4206-BPH único obligado a velar y cumplir
con la L.O.T.T. y su Reglamento, de conformidad al artº.
138.1 de la LOTT y artículos 193 a 195 del ROTT.

El ejercicio de la potestad sancionadora debe ejer-
cerse siempre a través de un cauce que garantice una
resolución basada en hechos comprobados, la oportu-
nidad de defensa del inculpado, etc. Es decir, es nece-
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sario instrumentar un procedimiento sancionador. Pro-
cedimiento que según el párrafo 1 del artículo 134 de
la Ley 30/1992, podrá acordarse en norma de cualquier
rango. Este principio de procedimiento sancionador
viene recogido de alguna manera en el artº. 105 de la
CE, al señalar que la Ley regulará el procedimiento a
través del cual deben producirse los actos administra-
tivos, garantizando, cuando proceda, la audiencia del in-
teresado. Y como garantía del orden constitucional se
exige que el acuerdo se adopte a través de un procedi-
miento en el que el presunto inculpado tenga oportuni-
dad de aportar o proponer las pruebas que estime per-
tinentes y alegar lo que a su derecho convenga. Asimismo
el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, en su artí-
culo 3 hace referencia a la transparencia del procedi-
miento sancionador, reconociendo el derecho de los in-
teresados a conocer el estado de la tramitación; derecho
a acceder y obtener copias de los documentos conteni-
dos en el expediente; derecho a formular alegaciones y
a aportar los documentos que estimen convenientes; exi-
gencia de una tramitación sucesiva y ordenada de los
documentos, testimonios, actuaciones, actos adminis-
trativos, notificaciones y demás diligencias que se prac-
tiquen, que conformen el expediente sancionador. De-
rechos reconocidos en la Ley 30/1992 y que todo
interesado tiene en cualquier tipo de actuación admi-
nistrativa -o debería tener- (artículos 35 y 135 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre). Todo lo cual se ha con-
templado hasta el momento procedimental en el que nos
encontramos.

Independientemente de lo dicho, destacar la poca tras-
cendencia de los hechos cometidos -siendo incluso la
primera vez que se detecta la comisión de los mismos
por la interesada-, debiendo ajustar la calificación a la
naturaleza, ocasión y circunstancias de la infracción
efectivamente cometida fijando la cantidad menor pa-
ra las infracciones graves (de 401 euros a 2.000 euros).
Apesar de ello se velará porque la entidad mercantil ex-
pedientada siga cumpliendo con la normativa vigente.
Atendiendo al principio de proporcionalidad (las san-
ciones pecuniarias deberán graduarse, dentro de los lí-
mites legalmente establecidos para las infracciones le-
ves, graves y muy graves, en relación con la existencia
de repercusión social de la infracción, intencionalidad,
daño causado y reiteración), se han tenido en cuenta los
criterios recogidos en el artº. 131 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, para la graduación de la infracción
inicialmente impuesta.

El Consejero de Transportes y Plan Insular de Se-
guridad es el órgano competente para incoar y resolver
este expediente sancionador en virtud de las competencias
delegadas por Acuerdo aprobado por el Consejo de Go-
bierno Insular en fecha 17 de octubre de 2007 y al am-
paro de lo dispuesto en la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de medidas para la modernización del gobierno local
(B.O.E. de 17 de diciembre).

El procedimiento seguido ha observado todos los trá-
mites legales y reglamentarios establecidos y los prin-

cipios informadores de la potestad sancionadora, res-
petando los derechos del presunto responsable y te-
niendo en cuenta las circunstancias adversas y favora-
bles del infractor.

Los hechos probados son constitutivos de infrac-
ción administrativa a la Ley 13/2007, de 17 de mayo,
de Ordenación del Transporte por Carretera de Cana-
rias (en adelante L.O.T.C.C.); a la Ley 29/2003, de 8
de octubre, sobre mejora de las condiciones de competencia
y seguridad en el mercado de transporte por carretera,
por la que se modifica, parcialmente, la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
al Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que
se modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre.

El pago de dicha multa se habrá de realizar me-
diante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Cana-
rias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el que se
haga constar el número de expediente y titular al que
corresponde. Los plazos de ingreso en período volun-
tario son los siguientes (artº. 62.2 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, B.O.E. nº 302,
de 18.12.03): 1º) Si la notificación de la liquidación se
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente. 2º) Si la notificación de la liqui-
dación se realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el
día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente. Los vencimien-
tos que coincidan con un sábado se trasladarán al pri-
mer día hábil siguiente. Dentro de dichos plazos podrán
solicitarse aplazamientos y fraccionamientos en los tér-
minos de los artículos 44 y siguientes del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29
de septiembre) y del artº. 65 de la Ley General Tribu-
taria. Finalizado el período voluntario de pago sin ha-
ber satisfecho la deuda, o sin haber presentado en tiem-
po y forma el correspondiente recurso o reclamación,
se procederá a la exacción de la deuda con el recargo
del 5%, 10% ó 20% según corresponda, de acuerdo con
el artº. 28 de la citada Ley, así como de los intereses de
demora y costas que sean procedentes.

Lo que le comunico haciéndole saber que contra di-
cha Resolución, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, podrá interponer con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado, o directamente formular recurso contencioso-
administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas o, en su caso, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses com-
putados desde la fecha de notificación de la Resolución.
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Para el supuesto de interposición de recurso de reposi-
ción no podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta. El plazo
para la interposición del recurso de reposición será de
un mes si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo
será de tres meses a partir del día en que se produzca el
acto presunto. Transcurridos dichos plazos, podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el orden jurisdiccional contencioso anteriormente
mencionado, sin perjuicio, en su caso, de interponer cual-
quier otro recurso que estime le asiste en derecho.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30261/I/2007;
POBLACIÓN: Teguise (Lanzarote); TITULAR/PRESUN-
TO RESPONSABLE: Morales Grimón, Julio César; N.I.F./C.I.F.:
45531058M; MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUN-
CIADO: 4206-BPH; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y
FECHA: como consecuencia del acta de infracción nº
30271/2007 formulada por el Inspector Jefe de Transportes
D. Antonio Manchado Peñate e Inspectora Dña. Elena Ma-
ría González Betancort, de fecha 17 de agosto de 2007, en
relación con la reclamación nº 2412, con entrada en este ser-
vicio el 18 de julio de 2007, formulada por un usuario el día
17 de agosto de 2006 (donde se hacen constar los hechos que
se imputan y que motivan la incoación del presente proce-
dimiento), y de las actuaciones practicadas se aprecia la co-
misión de una infracción a la normativa reguladora de los trans-
portes terrestres, consistente en no dar cuenta de la reclamación
nº 2412, a la Administración, siendo titular de una autoriza-
ción de transporte público discrecional de viajeros en vehículo
autotaxi; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artículos 105.19 y
89 de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artº. 141.19 de la Ley
16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley
29/2003, de 8 de octubre); artículos 198.19 y 222 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre).
Artº. 3 Orden Fom/3.398/2002, de 20 de diciembre, por la
que se establecen normas de control en relación con los trans-
portes públicos de viajeros por carretera (B.O.E. de 9.1.03);
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: cuatrocientos un (401) eu-
ros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.d) de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por
Carretera de Canarias; artº. 143.1.d) de la Ley 16/1987, de
30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de
8 de octubre); y artº. 201.1.d) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (modificado parcialmente por el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre), que la califica de gra-
ve.

Arrecife, a 29 de mayo de 2008.- El Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón Ber-
múdez Benasco.

2402 ANUNCIO de 29 de mayo de 2008, sobre noti-
ficación de Resolución por la que se acuerda eje-

cutar la sanción accesoria de precinto recaída
en el expediente sancionador por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Providencia de 29 de mayo de 2008, del Consejero
de Transportes y Plan Insular de Seguridad de este Exc-
mo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre notificación de
Resolución por la que se acuerda ejecutar la sanción ac-
cesoria de precinto recaída en el expediente sanciona-
dor por infracción a la legislación de transportes por ca-
rretera, que se relaciona.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero), sobre
notificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, la Resolución
por la que se acuerda ejecutar la sanción accesoria
de precinto recaída en el expediente sancionador por
infracción a la legislación de transportes por carre-
tera, que le ha sido instruido por este Cabildo Insu-
lar.

En virtud de las competencias delegadas por el Con-
sejo de Gobierno Insular, en el Consejero de Transpor-
tes y Plan Insular de Seguridad de esta Corporación por
acuerdo de aquel Órgano de fecha 17 de octubre de 2007,
para la incoación, tramitación y resolución de expedientes
sancionadores en materia de transporte; todo ello al
amparo de lo dispuesto en la Ley 57/2003, de 16 de di-
ciembre, de medidas para la modernización del go-
bierno local, y vistos los antecedentes mencionados, las
disposiciones citadas y las demás normas de general y
pertinente aplicación, acuerdo:

Mediante Resolución sancionadora notificada en le-
gal forma, se impuso a los denunciados que se relacio-
narán, además de la correspondiente sanción pecunia-
ria, la de precinto del vehículo del que son titulares, cuyos
datos se hacen constar más adelante.

Habiéndose puesto fin a la vía administrativa, es ne-
cesario, al objeto de lograr el pleno cumplimiento de la
sanción impuesta, proceder a la plena ejecución de la
Resolución sancionadora consistente en el precinto del
vehículo por un plazo de tres meses, comenzando su cóm-
puto a partir de la fecha en que se lleve a efecto la eje-
cución material del mismo. 

Requerir a los sancionados, para que, en un plazo no
superior a ocho días, comunique a este Cabildo, Servi-
cio de Transportes: 1. El lugar en que se encuentra en
esos momentos el vehículo a precintar, indicando la fe-
cha de su regreso en caso de no hallarse en la isla. 2. El
lugar en el que le interese que se practique el precinta-
do y quede depositado el vehículo, advirtiéndole de
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que tanto si no hace designación expresa, como si pro-
pone un lugar inadecuado, el vehículo precintado se si-
tuará, siempre a su costa, en las dependencias que el Ca-
bildo designe. 

Apercibirle de que de no contestar o de demorar di-
cho regreso por tiempo superior a diez días desde la no-
tificación de la presente se dispondrá la localización y
precintado del vehículo por funcionarios de esta Cor-
poración en el lugar en que se encuentre, considerán-
dose ello, además, infracción muy grave, de conformi-
dad con lo prevenido en el artículo 104.6 de la Ley 13/2007,
de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Ca-
rretera de Canarias; artículo 140.6 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley
29/2003, de 8 de octubre), artº. 197.6 del Real Decre-
to 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que se modifi-
ca el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, aprobado por Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre.

Designar a D. Antonio Manchado Peñate, funcionario
de este Cabildo, como responsable de la ejecución ma-
terial del referido precinto, el cual una vez realizado de-
berá dar cuenta a este Cabildo, así como a la Oficina
Insular de Tráfico, al objeto de que procedan a la reti-
rada provisional del permiso de circulación del vehículo. 

Para la ejecución del presente acto se podrá recabar
la colaboración de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
del Estado y Policías Locales, sirviendo la presente co-
mo solicitud en caso necesario.

Comunicar el precinto del vehículo al Registro Ge-
neral de Transportistas y de Empresas Auxiliares y
Complementarias del Transporte.

Lo que le comunico haciéndole saber que contra la
presente resolución, al tratarse de un acto de trámite de
ejecución no cabe recurso alguno.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30355/I/2007;
POBLACIÓN: Yaiza (Lanzarote); TITULAR/PRESUNTO
RESPONSABLE: Gibbens, Peter John; N.I.F./C.I.F.:
X4760763Q; MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUN-
CIADO: 8495-CRH; HECHO INFRACTOR, LUGAR YFE-
CHA: como consecuencia del acta de infracción nº30311/2007
formulada por la Inspectora Dña. María del Pino Acosta Ce-
drés, de fecha 6 de septiembre de 2007 (12,25,00), en el
Aparcamiento T-1 del Aeropuerto de Guacimeta (donde se
hacen constar los hechos que se imputan y que motivan la
incoación del presente procedimiento), y de las actuaciones
practicadas se aprecia la comisión de una infracción a la nor-
mativa reguladora de los transportes terrestres, consistente en
realizar transporte público discrecional de viajeros (2 viaje-
ros) en vehículos de hasta 9 plazas, careciendo de autoriza-
ción: se recibe a dos pasajeros con cartel donde se lee Sr. Pritchard
y se les dirige al vehículo denunciado para ser trasladados a
apartamento nº 3Ade Playa Burgao en Playa Blanca, que ha-
bía previamente alquilado; PRECEPTOS INFRINGIDOS:
104.1.9, en relación con el artº. 105.30, y artículos 80 y si-

guientes de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación
del Transporte por Carretera de Canarias; artº. 141.31, en re-
lación con el artº. 140.1.9, artículos 47, 90 a 97 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8.10); artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 y
artículos 41.1, 109 y 123 a 127 del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (modificado parcialmente por el Real
Decreto 1.225/2006, de 27.10). Orden de 4 de febrero de 1993
por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres en materia de autorizacio-
nes de transporte discrecional de viajeros por carretera y Or-
den de 26 de junio de 2001, por la que se modifica parcialmente
el régimen jurídico de las autorizaciones de transporte de mer-
cancías y viajeros por carretera (B.O.E. de 6.7). Y artº. 2 del
Decreto 6/2002, de 28 de enero, sobre otorgamiento, modi-
ficación y extinción de autorizaciones de transporte público
y privado complementario de viajeros y mercancías; CUANTÍA
DE LASANCIÓN: mil quinientos un (1.501) euros (249.745
pesetas) y precinto del vehículo 8495-CRH durante tres me-
ses; PRECEPTO SANCIONADOR: artículos 108.f) y 109.4
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artículos 143.1.f) y 143.2,
párrafo 5º de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8.10); y artículos 201.1.f)
y 201.2, párrafo 5º del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (modificada parcialmente por el Real Decreto
1.225/2006, de 27.10), que la califica de grave.

Arrecife, a 29 de mayo de 2008.- El Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón Ber-
múdez Benasco.

2403 ANUNCIO de 29 de mayo de 2008, sobre noti-
ficación de Resolución de pago voluntario en pla-
zo recaída en el expediente sancionador por in-
fracción a la legislación de transporte por
carretera.

Providencia de 29 de mayo de 2008, del Consejero
de Transportes y Plan Insular de Seguridad de este Exc-
mo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre notificación de
Resolución de pago voluntario en plazo recaída en el
expediente sancionador por infracción a la legislación
de transportes por carretera, que se relaciona.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero), sobre
notificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, la Resolución de
pago voluntario en plazo recaída en el expediente san-
cionador por infracción a la legislación de transportes
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por carretera que le ha sido instruido por este Cabildo
Insular por infracción administrativa en materia de
transportes.

Visto el informe/acta/denuncia que dio origen a la
incoación del expediente.

Visto el Acuerdo de incoación de expediente de fe-
cha 12 de febrero de 2008, al que no se han formulado
alegaciones.

Resultando que mediante Resolución nº 421/2008,
se procedió a la incoación del expediente sancionador
antes mencionado, para determinar la responsabilidad
administrativa en que hubiese podido incurrir el incul-
pado por realizar transporte de frutas y verduras en el
vehículo reseñado, con la señal de identificación ATP
incorrecta. El certificado se extiende para “FRA” -nú-
mero de acta GC ATPVAR099/07, expedida por Applus
Norcontrol, S.L.U.- teniendo colocada y en la parte tra-
sera “IR”. Se adjuntan fotografías y anexo, en el vehí-
culo matrícula GC-6457-BH, proponiéndose la san-
ción pecuniaria de cien (100) euros (16.639 pesetas).

Resultando que, nombrado Instructor, sin que, noti-
ficado el inculpado promoviese recusación, se instru-
yó el oportuno expediente para el esclarecimiento de los
hechos.

Resultando que, notificada la oportuna Resolución
de incoación, el inculpado con fecha 11 de marzo de 2008,
acogiéndose a lo dispuesto en el artº. 146.3, párrafo 2º
de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, hace efectiva la san-
ción pecuniaria de forma voluntaria e ingresa la canti-
dad de setenta y cinco (75) euros (12.479 pesetas) (75%
del importe total de la sanción inicialmente propuesta),
acogiéndose al pago voluntario de la misma con un des-
cuento del 25%.

Considerando que, conforme establece el artº. 112.6
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del
Transporte por Carretera de Canarias; el artº. 146.3, pá-
rrafo 2º de la la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre me-
jora de las condiciones de competencia y seguridad en
el mercado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica, parcialmente, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres; el artº. 210
del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el
que se modifica el Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, aprobado por Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre y el artículo
8.2 del Real Decreto 1.398/1993, cuando la sanción ten-
ga carácter pecuniario, el pago voluntario de la misma
en cualquier momento anterior a la resolución podrá im-
plicar la terminación del procedimiento.

Considerando que, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 36.e), 44 y Disposición Adicional 1ª, letra o) de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias, correspon-
den a este Cabildo las competencias en materia de trans-

porte, conforme al Decreto 159/1994, de 21 de julio, so-
bre traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
a los Cabildos en materia de transportes terrestres.

Considerando que en la tramitación de este expediente
se han observado las prescripciones legales y, en espe-
cial, las prescripciones de la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Ca-
narias; la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora
de las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se modifi-
ca, parcialmente, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres; el Real Decreto
1.225/2006, de 27 de octubre, por el que se modifica el
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres, aprobado por Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre; la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) y el Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

En virtud de las competencias delegadas por el Con-
sejo de Gobierno Insular, en el Consejero de Transpor-
tes y Plan Insular de Seguridad de esta Corporación por
acuerdo de aquel Órgano de fecha 17 de octubre de 2007,
para la incoación, tramitación y resolución de expedientes
sancionadores en materia de transporte; todo ello al
amparo de lo dispuesto en la Ley 57/2003, de 16 de di-
ciembre, de medidas para la modernización del go-
bierno local, y vistos los antecedentes mencionados, las
disposiciones citadas y las demás normas de general y
pertinente aplicación. 

Lo que le comunico haciéndole saber que contra di-
cha Resolución, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, podrá interponer con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado, o directamente formular recurso contencioso-
administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas o, en su caso, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses com-
putados desde la fecha de notificación de la Resolución.
Para el supuesto de interposición de recurso de reposi-
ción no podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta. El plazo
para la interposición del recurso de reposición será de
un mes si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo
será de tres meses a partir del día en que se produzca el
acto presunto. Transcurridos dichos plazos, podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el orden jurisdiccional contencioso anteriormente
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mencionado, sin perjuicio, en su caso, de interponer cual-
quier otro recurso que estime le asiste en derecho.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30005/P/08;
POBLACIÓN: Telde (Gran Canaria); TITULAR/PRE-
SUNTO RESPONSABLE: Antonio Brito Santos, S.L.;
N.I.F./C.I.F.: B35417237; MATRÍCULADELVEHÍCULO
DENUNCIADO: GC-6457-BH; HECHO INFRACTOR,
LUGAR Y FECHA: como consecuencia de la denuncia nº
003037/08 formulada por el Agente de la Policía Local de
Tías nº 13099, de fecha 19 de enero de 2008 (9,15,00) en la
vía calle Juan Carlos I, dirección LZ-40 (donde se hacen cons-
tar los hechos que se imputan y que motivan la incoación del
presente procedimiento), y de las actuaciones practicadas se
aprecia la comisión de una infracción a la normativa regula-
dora de los transportes terrestres, consistente en realizar trans-
porte de frutas y verduras en el vehículo reseñado, con la se-
ñal de identificación ATPincorrecta. El certificado se extiende
para “FRA” -número de acta GC ATPVAR099/07, expedi-
da por Applus Norcontrol, S.L.U.- teniendo colocada y en la
parte trasera “IR”. Se adjuntan fotografías y anexo; PRECEPTOS
INFRINGIDOS: Disposición Adicional Segunda de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por
Carretera de Canarias; artº. 142.24.2 de la Ley 16/1987, de
30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de
8 de octubre); artº. 199.24.2 del Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (modificado parcialmente por el Real De-
creto 1.225/2006, de 27 de octubre). Anexo 1 ATP; CUANTÍA
DE LA SANCIÓN: cien (100) euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.a) de la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias;
artº. 143.1.a) de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada
parcialmente por la Ley 29/2003, de 8  de octubre); y artº.
201.1.a) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(modificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre), que la califica de leve.

Arrecife, a 29 de mayo de 2008.- El Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón Ber-
múdez Benasco.

Cabildo Insular
de La Palma

2404 ANUNCIO de 29 de mayo de 2008, sobre noti-
ficación de incoación de expedientes sanciona-
dores en materia de infracciones administrati-
vas de transportes.

Providencia de mayo de 2008, de la Consejera De-
legada de Turismo y Transporte del Excmo. Cabildo In-
sular de La Palma relativo a notificación de incoación
de expedientes sancionadores por infracciones a la nor-
mativa sobre transportes terrestres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, sobre notificación a interesa-
dos intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los cargos
especificados en el expediente que les ha sido incoado
por la Consejera Delegada de este Cabildo Insular por
infracción administrativa contemplada en la normativa
reguladora de los transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida la com-
petencia en materia de transportes terrestres que le ha
sido transferida por la Disposición Adicional Primera,
letra l), de la Ley territorial 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, ejerciendo esta Consejera Delegada las atri-
buciones que le confiere tanto el artº. 19.1.ñ) del Re-
glamento Orgánico de Gobierno, Administración y Fun-
cionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,
como el artículo 10.2 del Real Decreto 1.398/1993, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para
el ejercicio de la potestad sancionadora. 

Se ha nombrado Instructor de los expedientes a D.
Esteban René García Quesada, que podrá ser recusado
conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, los interesa-
dos dispondrán de un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación del presente anuncio, pa-
ra aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estimen convenientes, o proponer pruebas concretan-
do los medios de que pretendan valerse, con la adver-
tencia de que de no presentar alegaciones a la Resolu-
ción de iniciación, ésta podrá ser considerada Propuesta
de Resolución. Asimismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 113 de la Ley 13/2007, de 17 de
mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de
Canarias, el plazo máximo en que deberá notificarse la
resolución del procedimiento sancionador será de un año,
contado desde la fecha de iniciación. 

Puede Vd. reconocer voluntariamente su responsa-
bilidad y hacer efectivo el importe de la sanción en el
plazo de quince días siguientes al de la notificación, en
cuyo caso la cuantía de la misma se reducirá en un
25%, todo ello de conformidad con lo establecido en el
artº. 112.6 de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias.

El importe de la citada multa podrá abonarlo en pe-
ríodo voluntario mediante transferencia a la cuenta co-
rriente de la entidad CajaCanarias nº 2065 0711 82
1111002153, o directamente en la Oficina Auxiliar de
Recaudación de este Cabildo Insular, sita en la calle O’-
Daly, 50, de Santa Cruz de La Palma, y cuyo resguar-
do deberá aportar en el Servicio de Transporte de esta
Corporación.

11530 Boletín Oficial de Canarias núm. 121, miércoles 18 de junio de 2008



1. TITULAR: Conrado Distribuciones Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF/2007/50137; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍ-
CULA: TF 9849 BS; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1.6, Ley 16/1987, de 30 de julio, y artº.
198.31, en relación con el artº. 197.1.6 Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, y artº. 102.3, Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, y artº. 157 Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) Ley 16/1987
y artº. 201.1.f) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre; CUANTÍA: mil quinientos un (1.501,00) euros; HECHO:
realizar un servicio privado de mercancías sin que el conductor,
D. Pablo Carlos Balderrama, acredite relación laboral ni no-
minal con la empresa.

2. TITULAR: Construcciones y Reformas Vallari, S.L.;
Nº EXPTE.: TF/2007/50155; POBLACIÓN: Los Llanos de
Aridane; MATRÍCULA: 8205 CTZ; INFRACCIÓN: artº. 141.13,
Ley 16/1987, de 30 de julio, y artº. 198.13, Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, y artículos 47 y 103, Ley
16/1987, de 30 de julio, y artículos 41 y 158, Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.e) Ley 16/1987, de 30 de julio y artº. 201.1.e) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: mil
un (1.001,00) euros; HECHO: realizar un servicio privado
de mercancías careciendo de la correspondiente Tarjeta de Trans-
porte.

3. TITULAR: Transportes y Excavaciones El Zumacal,
S.L.; Nº EXPTE.: TF/2007/50162; POBLACIÓN: Breña
Baja; MATRÍCULA: TF 0364 CD; INFRACCIÓN: artº.
140.1.9, Ley 16/1987, de 30 de julio, y artº. 197.1.9 Real De-
creto 1.211/1990; artículos 47 y 90, Ley 16/1987, de 30 de
julio, y artículos 41 y 109 Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; PRECEPTO SANCIONADOR: artículos
143.1.i) y 143.2, Ley 16/1987, de 30 de julio, y artº. 201.1.i)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HECHO: reali-
zar un servicio público de mercancías careciendo de la co-
rrespondiente Tarjeta de Transporte.

4. TITULAR: Construcciones Jurona, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2007/50169; POBLACIÓN: Los Llanos de Aridane;
MATRÍCULA: TF 7033 AH; INFRACCIÓN: artº. 105.13,
Ley 13/2007, de 17 de mayo; artº. 198.13, Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, y artículos 12.a) y 65.2, Ley
13/2007, de 17 de mayo; y artículos 41 y 158 Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.e) Ley 13/2007, de 17 de mayo y artº. 201.1.e) Re-
al Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
mil un (1.001,00) euros; HECHO: realizar un servicio pri-
vado de mercancías careciendo de la correspondiente Tarje-
ta de Transporte.

5. TITULAR: Martín Martín, Jorge Luis; Nº EXPTE.:
TF/2007/50171; POBLACIÓN: El Paso; MATRÍCULA: TF
8857 BP; INFRACCIÓN: artº. 140.3, Ley 16/1987, de 30 de
julio, y artº. 197.3, Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre, y artº. 48.1.c) Ley 16/1987, de 30 de julio; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.i) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, y artº. 201.1.i) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre; CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00) eu-

ros; HECHO: realizar un Servicio Discrecional de Viajeros,
sin que el conductor D. Eloy José Carlos Martín Concepción,
acredite relación laboral ni nominal con la empresa.

6. TITULAR: Franchy Rodríguez, Martía Cristina, S.L.L.;
Nº EXPTE.: TF/2007/50173; POBLACIÓN: Santa Cruz de
La Palma; MATRÍCULA: TF 4072 N; INFRACCIÓN: artº.
106.25, en relación con el artº. 105.13, Ley 13/2007, de 17
de mayo, y artº. 199.25, en relación con el artº. 198.13, Re-
al Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.c) Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº.
201.1.c) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre;
CUANTÍA: cuatrocientos (400,00) euros; HECHO: realizar
un servicio privado de mercancías careciendo de la corres-
pondiente Tarjeta de Transporte.

7. TITULAR: Toledo Vargas, Antonio José; Nº EXPTE.:
TF/2007/50174; POBLACIÓN: Los Llanos de Aridane;
MATRÍCULA: 8197 BPM; INFRACCIÓN: artº. 106.25,
en relación con el artº. 105.13, Ley 13/2007, de 17 de mayo,
y artº. 199.25, en relación con el artº. 198.13, Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.c) Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 201.1.c) Re-
al Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
cuatrocientos (400,00) euros; HECHO: realizar un servicio
privado de mercancías careciendo de la correspondiente Tar-
jeta de Transporte.

8. TITULAR: Distribuciones Batista Medina, S.L.; Nº
EXPTE.: TF/2007/50175; POBLACIÓN: Santa Cruz de La
Palma; MATRÍCULA: TF 1111 CC; INFRACCIÓN: artº.
140.26.2, Ley 16/1987, de 30 de julio y artº. 197.26.2, Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; anexo 1 ATP artº.
7, Real Decreto 237/2000 y D. A. 2ª Ley 13/2007, de 17 de
mayo; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.g) Ley
16/1987, de 30 de julio y artº. 201.1.g) Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre; CUANTÍA: dos mil un (2.001,00) eu-
ros; HECHO: realizar un servicio de mercancías perecede-
ras careciendo del correspondiente Certificado de Conformidad.

9. TITULAR: Manuel Guerra Castellano, S.L.; NºEXPTE.:
TF/2007/50178; POBLACIÓN: Breña Alta; MATRÍCULA:
4808 CXV; INFRACCIÓN: artº. 150.30, en relación con el
artº. 104.1.9, Ley 13/2007, de 17 de mayo, artículos 12.a) y
74, Ley 13/2007, de 17 de mayo, artº. 97.1.9, en relación con
el artº. 198.31, Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre, artículos 109 y 135, Real Decreto 1.211/1990; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) Ley 13/2007, de 17
de mayo, y artº. 201.1.i) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre; CUANTÍA: mil quinientos un (1.501,00) euros;
HECHO: realizar un servicio público sanitario careciendo de
la correspondiente Tarjeta de Transporte.

10. TITULAR: Const. y Excav. González Martín, S.L.;
NºEXPTE.: TF/2007/50189; POBLACIÓN: El Paso; MATRÍ-
CULA: B 0126 OV; INFRACCIÓN: artº. 105.13, Ley
13/2007, de 17 de mayo; artº. 198.13, Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, y artículos 12.a) y 65.2, Ley 13/2007,
de 17 de mayo; y artículos 41 y 158, Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.e) Ley 13/2007, de 17 de mayo y artº. 201.1.e) Real De-
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creto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: mil un
(1.001,00) euros; HECHO: realizar un servicio privado de
mercancías careciendo de la correspondiente Tarjeta de Trans-
porte.

11. TITULAR: Palma Australia, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2007/50191; POBLACIÓN: Puntallana; MATRÍCULA:
TF 0948 CD; INFRACCIÓN: artº. 105.13, Ley 13/2007, de
17 de mayo; artº. 198.13, Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre, y artículos 12.a) y 65.2, Ley 13/2007, de 17 de
mayo; y artículos 41 y 158 Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e)
Ley 13/2007, de 17 de mayo y artº. 201.1.e) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: mil un (1.001,00)
euros; HECHO: realizar un servicio privado de mercancías
careciendo de la correspondiente Tarjeta de Transporte.

12. TITULAR: Const. y Excav. González Martín, S.L.;
Nº EXPTE.: TF/2007/50195; POBLACIÓN: Puntallana;
MATRÍCULA: M 7352 HH; INFRACCIÓN: artº. 104.2, Ley
13/2007, de 17 de mayo, y artº. 197.2, Real Decreto 1.211/1990,
artº. 13.1, Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 42.1, Real De-
creto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.i)
y artº. 109.1, Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 201.1.i) y
201.2 Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre;
CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías, sin que el
conductor D. Pedro Manuel Cruz Clemente, acredite relación
laboral ni nominal con la empresa.

13. TITULAR: Hernández García, Fernando; NºEXPTE.:
TF/2007/50196; POBLACIÓN: El Paso; MATRÍCULA: TF
0225 AP; INFRACCIÓN: artº. 106.24, en relación con el artº.
105.13, Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 199.25, en re-
lación con el artº. 198.13, Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; artículos 12.a) y 65.2 Ley 13/2007, de 17 de
mayo, y artículos 41 y 158, Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 108.c) Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 201.1.c)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
cuatrocientos (400,00) euros; HECHO: realizar un servicio
privado de mercancías careciendo de la correspondiente Tar-
jeta de Transporte.

14. TITULAR: Hernández García, Fernando; NºEXPTE.:
TF/2007/50197; POBLACIÓN: El Paso; MATRÍCULA: TF
0225 AP; INFRACCIÓN: artº. 105.30, en relación con el artº.
104.0.6, Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 198.31, en re-
lación con el artº. 197.1.6, Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre, y artº. 66.2, Ley 13/2007, de 17 de mayo, y
artº. 157, Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) Ley 13/2007, de 17
de mayo, y artº. 201.1.f) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre; CUANTÍA: mil quinientos un (1.501,00) euros;
HECHO: realizar un servicio privado de mercancías sin que
el conductor, D. Luis Eduardo Ramírez Leal, acredite rela-
ción laboral ni nominal con la empresa.

15. TITULAR: Padrón Pérez, Miguel Ángel; Nº EXPTE.:
TF/2007/50200; POBLACIÓN: Breña Alta; MATRÍCULA:
TF 4960 AZ; INFRACCIÓN: artº. 105.30, en relación con

el artº. 104.1.6, Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 198.31,
en relación con el artº. 197.1.6, Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, y artº. 66.2, Ley 13/2007, de 17 de mayo,
y artº. 157, Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) Ley 13/2007, de
17 de mayo, y artº. 201.1.f) Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; CUANTÍA: mil quinientos un (1.501,00) eu-
ros; HECHO: realizar un servicio privado de mercancías sin
que el conductor, D. Bruno Esteban Pérez Arenios, acredite
relación laboral ni nominal con la empresa.

16. TITULAR: Padrón Pérez, Miguel Ángel; Nº EXPTE.:
TF/2007/50201; POBLACIÓN: Breña Alta; MATRÍCULA:
TF 4960 AZ; INFRACCIÓN: artº. 106.24, en relación con
el artº. 105.13, Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 199.25,
en relación con el artº. 198.13, Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre; artículos 12.a) y 65.2, Ley 13/2007, de 17
de mayo, y artículos 41 y 158, Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 108.c) Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº.
201.1.c) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre;
CUANTÍA: cuatrocientos (400,00) euros; HECHO: realizar
un servicio privado de mercancías careciendo de la corres-
pondiente Tarjeta de Transporte.

17. TITULAR: Ferraz Rodríguez, José Luis; Nº EXPTE.:
TF/2007/50204; POBLACIÓN: San Andrés y Sauces; MATRÍ-
CULA: 5198 DNJ; INFRACCIÓN: artº. 104.1.9 Ley 13/2007,
de 17 de mayo, y artº. 197.1.9, Real Decreto 1.211/1990; ar-
tículos 12.a), 60.1 y 107.1.e) Ley 13/2007, de 17 de mayo,
y artículos 41 y 109 Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: ar-
tículos 108.i) y 109 Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 201.1.i)
y 201.2 Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre;
CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías carecien-
do de la correspondiente Tarjeta de Transporte.

18. TITULAR: Pérez Izquierdo Asociados, S.L.; Nº
EXPTE.: TF/2007/50206; POBLACIÓN: Santa Cruz de Te-
nerife; MATRÍCULA: TF 0248 CD; INFRACCIÓN: artº. 104.1.6,
Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 197.1.6, Real Decreto
1.211/1990, artº. 66.2, Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº.
157, Real Decreto 1.211/1990 ; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 108.i) y artº. 109.4, Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, y artº. 201.1.i) y 201.2, Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00)
euros; HECHO: realizar un servicio privado de mercancías,
sin que el conductor D. Gil Roberto Ramón Pérez, acredite
relación laboral ni nominal con la empresa.

19. TITULAR: Pérez Izquierdo Asociados, S.L.; Nº
EXPTE.: TF/2007/50252; POBLACIÓN: Santa Cruz de Te-
nerife; MATRÍCULA: 1408 DMM; INFRACCIÓN: artº.
104.1.9, Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 197.1.9, Real
Decreto 1.211/1990; artículos 12.a), 60.1 y 107.1.e) Ley
13/2007, de 17 de mayo, y artículos 41 y 109, Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artículos 108.i) y 109,  Ley
13/2007, de 17 de mayo, y artº. 201.1.i) y 201.2 Real Decreto
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1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: cuatro mil
seiscientos un (4.601,00) euros; HECHO: realizar un servi-
cio público de mercancías careciendo de la correspondiente
Tarjeta de Transporte.

20. TITULAR: Saez Castrillo, Ana María; Nº EXPTE.:
TF/2007/50258; POBLACIÓN: Los Llanos de Aridane;
MATRÍCULA: TF 7017 X; INFRACCIÓN: artº. 105.13,
Ley 13/2007, de 17 de mayo; artº. 198.13, Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, artículos 12.a) y 65.2, Ley
13/2007, de 17 de mayo; y artículos 41 y 158, Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 108.e) Ley 13/2007, de 17 de mayo y artº. 201.1.e)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
mil un (1.001,00) euros; HECHO: realizar un servicio priva-
do de mercancías careciendo de la correspondiente Tarjeta de
Transporte.

21. TITULAR: Agropalma, S.L.; NºEXPTE.: TF/2007/50264;
POBLACIÓN: Los Llanos de Aridane; MATRÍCULA: TF
0306 AX; INFRACCIÓN: artº. 105.19, Ley 13/2007, de 17
de mayo; artº. 198.19, Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre, artº. 1 O.FOM 3399/2002, de 20 de diciembre;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e) Ley 13/2007, de
17 de mayo y artº. 201.1.e) Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; CUANTÍA: mil un (1.001,00) euros; HECHO:
realizar un transporte de mercancías, sin que el conductor, D.
Leonardo Óscar Bulgari, acredite estar en posesión del co-
rrespondiente Certificado de Conductor.

Santa Cruz de La Palma, a 29 de mayo de 2008.- La
Consejera Delegada de Turismo y Transporte, María Beatriz
Páez Hernández.

2405 ANUNCIO de 29 de mayo de 2008, sobre noti-
ficación de resolución de expedientes sanciona-
dores en materia de infracciones administrati-
vas de transportes.

Providencia de mayo de 2008, de la Consejera De-
legada de Turismo y Transporte del Excmo. Cabildo In-
sular de La Palma relativo a notificación de resolucio-
nes recaídas en expedientes sancionadores por infracciones
a la normativa sobre transportes terrestres que se rela-
cionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sobre notificación a interesa-
dos intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan las resolu-
ciones formuladas en los expedientes que les han sido
instruidos por esta administración pública en materia de

infracciones a la normativa reguladora de los transpor-
tes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida la com-
petencia en materia de transportes terrestres que le ha
sido transferida por la Disposición Adicional Primera,
letra l), de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, ejerciendo este Presidente las facultades que
le atribuyen tanto el artículo 19.1.ñ) del Reglamento Or-
gánico de Gobierno, Administración y Funcionamien-
to, como el artículo 10.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora. 

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en la
cuenta corriente de la entidad CajaCanarias nº2065 0711
82 1111000641, o directamente en la Oficina Auxiliar
de Recaudación de este Cabildo Insular, sita en la ca-
lle O’Daly, 50, Santa Cruz de La Palma, y cuyo resguardo
deberá aportar en el Servicio de Transporte de esta Cor-
poración, en los plazos siguientes:

a) Si la notificación se practica entre los días 1 y 15
de cada mes, desde esa fecha hasta el día 5 del mes si-
guiente, o inmediato hábil posterior.

b) Si la notificación se practica entre los días 16 y
último de mes, desde esa fecha hasta el día 20 del mes
siguiente, o inmediato hábil posterior.

Transcurrido dicho plazo sin que el importe de la mul-
ta haya sido abonado, se iniciará el procedimiento de
apremio previsto en los artículos 91 y siguientes del Re-
glamento General de Recaudación, aprobado por Real
Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, resultando
incrementado el importe de la multa en un 20%, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 100 del mis-
mo texto reglamentario.

Contra las resoluciones recaídas cabe interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante es-
te Consejero en el plazo de un mes contado a partir del
siguiente al de publicación de la presente resolución. Asi-
mismo, podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a par-
tir de la publicación de la presente resolución, ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo. No
obstante, podrán utilizar cualquier otra acción o recur-
so que estimen procedente. 

1. TITULAR: Const. y Excav. González Martín, S.L.; Nº
EXPTE.: TF/2006/50321; POBLACIÓN: El Paso; MATRÍ-
CULA: TF-5878-BN; INFRACCIÓN: artº. 106.24, en rela-
ción con el artº. 105.13 Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº.
199.25, en relación con el artº. 198.13 Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre; artículos 12.a) y 65.2 Ley 13/2007, de
17 de mayo, y artículos 41 y 158 Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
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CIONADOR: artº. 108.c) Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº.
201.1.c) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre;
CUANTÍA: cuatrocientos (400,00) euros; HECHO: realizar
un servicio privado de mercancías careciendo de la corres-
pondiente Tarjeta de Transporte.

2. TITULAR: Martín Lorenzo, Antonio Hedgar; Nº
EXPTE.: TF/2007/50014; POBLACIÓN: Los Llanos de
Aridane; MATRÍCULA: 4483-DSW; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9, Ley 16/1987, de 30
de julio; y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.9, Re-
al Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; artículos 47 y
90, Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículos 41 y 109, Real
Decreto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f), Ley 16/1987, de 30 de julio; CUANTÍA: mil qui-
nientos un (1.501,00) euros; HECHO: realizar un servicio pú-
blico de mercancías careciendo de la correspondiente auto-
rización administrativa.

3. TITULAR: Fernández Afonso, José Artiles; NºEXPTE.:
TF/2007/50019; POBLACIÓN: El Paso; MATRÍCULA:
4212-CHW; INFRACCIÓN: artº. 106.24, en relación con el
artº. 105.13 Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 199.25, en
relación con el artº. 198.13 Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; artículos 12.a) y 65.2 Ley 13/2007, de 17 de
mayo, y artículos 41 y 158 Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 108.c) Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 201.1.c)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
cuatrocientos (400,00) euros; HECHO: realizar un servicio
privado de mercancías careciendo de la correspondiente Tar-
jeta de Transporte.

4. TITULAR: Remedios Ramos, Orense; Nº EXPTE.:
TF/2007/50029; POBLACIÓN: Tinajo; MATRÍCULA: GC-
0209-AM; INFRACCIÓN: artº. 106.24, en relación con el
artº. 105.13 Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 199.25, en
relación con el artº. 198.13 Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; artículos 12.a) y 65.2 Ley 13/2007, de 17 de
mayo, y artículos 41 y 158 Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 108.c) Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 201.1.c)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
cuatrocientos (400,00) euros; HECHO: realizar un servicio
privado de mercancías careciendo de la correspondiente Tar-
jeta de Transporte.

5. TITULAR: Ruta Canaria Dos Mil, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2007/50043; POBLACIÓN: Breña Baja; MATRÍCU-
LA: GC-0738-BY; INFRACCIÓN: artº. 104.2 Ley 13/2007,
de 17 de mayo, y artº. 197.2, Real Decreto 1.211/1990, artº.
13.1 Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artº. 42.1, Real Decre-
to 1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.i)
y artº. 109.1 Ley 13/2007, de 17 de mayo, y artículos 201.1.i)
y 201.2 Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre;
CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías, sin que el

conductor D. Pedro Manuel Cruz Clemente, acredite relación
laboral ni nominal con la empresa.

Santa Cruz de La Palma, a 29 de mayo de 2008.- La
Consejera Delegada de Turismo y Transporte, María Beatriz
Páez Hernández.

Ayuntamiento de La Orotava 
(Tenerife)

2406 ANUNCIO de 14 de mayo de 2008, relativo al
extracto del anuncio de las bases que han de re-
gir en la oposición libre convocada para cubrir
en propiedad cuatro plazas de Policía Local de
Administración Especial.

Extracto del anuncio de las bases de la oposición li-
bre para cubrir en propiedad cuatro plazas de Policía Lo-
cal de Administración Especial, vacantes en la planti-
lla de este Ayuntamiento de La Orotava.

Denominación de las plazas: Policía Local de Ad-
ministración Especial, encuadradas en la plantilla del
personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento.

Nivel retributivo: sueldo correspondiente al Grupo
C1, pagas extraordinarias, trienios y demás retribucio-
nes o emolumentos que correspondan, con arreglo a la
legislación vigente.

Referencia al Boletín Oficial de la Provincia de San-
ta Cruz de Tenerife donde aparecen los datos comple-
tos de la convocatoria de referencia: nº 96, de fecha 14
de mayo de 2008.

La Orotava, a 14 de mayo de 2008.- El Alcalde, Isa-
ac Valencia Domínguez.

Ayuntamiento de Puntagorda
(La Palma)

2407 ANUNCIO de 6 de junio de 2008, relativo a la
aprobación inicial del Plan General de Ordenación.

El Ilustre Ayuntamiento de Puntagorda en sesión
extraordinaria celebrada el día 12 de marzo de 2008,
acordó aprobar inicialmente el Plan General de Or-
denación de Puntagorda, adaptación a las Directri-
ces de Ordenación General y del Turismo, redacta-
do por D. Félix Rodríguez de la Cruz, e Informe de
Sostenibilidad, redactado por Inmacan, S.L. (Inves-
tigaciones Medio Ambientales Canarias, S.L.) y di-
rigido por D. Pedro Luis Pérez de Paz. Por ello y de
conformidad con los artículos 10, 29, 30 31 y 78.5
del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de procedimientos de los instrumentos
de Ordenación del Sistema de Planeamiento de Ca-
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narias, se somete el expediente administrativo así
como la totalidad de los documentos escritos y grá-
ficos del referido Plan, a información pública, am-
pliándose el plazo durante otros cuarenta y cinco
(45) días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de Canarias
y Diario de Avisos, tomando como referencia la fe-
cha del último Boletín o Diario donde fuere publi-
cado, para que todas aquellas personas interesadas pue-
dan presentar cuantas alegaciones consideren oportunas.

Durante el plazo señalado, el expediente podrá ser
examinado en la Oficina Técnica Municipal, sita en la
calle Pino de la Virgen, 5, sobre la Biblioteca Munici-
pal, en horario de lunes a viernes de 9 a 14 horas. Tam-
bién podrá ser consultado en la página web del Ayun-
tamiento (http://www.puntagordalapalma.com).

De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, quedan suspendidas au-
tomáticamente las licencias en todas aquellas áreas cu-
yas nuevas determinaciones supongan alteración del ré-
gimen vigente, excepto en el área denominada Los
Cercados. En consecuencia, a partir de la publicación
de la aprobación inicial, sólo podrán tramitarse y otor-
garse licencias de los proyectos ajustados al régimen vi-
gente en el momento de la solicitud siempre que dicho
régimen no haya sido alterado por las determinaciones
propuestas en el instrumento en tramitación o, habien-
do sido alterado las determinaciones aprobadas ini-
cialmente sean menos restrictivas o limitativas que las
del planeamiento en vigor.

En ningún caso, el plazo máximo de suspensión po-
drá exceder de dos años desde la publicación del pri-
mer acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 20 del señalado Decreto 55/2006, queda sus-
pendida la tramitación y la aprobación de los instrumentos
de desarrollo que jerárquicamente sean inferiores al
Plan General que se revisa y, en consecuencia de los ins-
trumentos de ejecución material y jurídica, incluido el
otorgamiento de licencias, a excepción de la Modificación
Puntual que se tramita en la finca Los Cercados. La sus-
pensión tendrá una duración máxima de dos años.

Puntagorda, a 6 de junio de 2008.- El Alcalde, Vi-
cente Rodríguez Lorenzo.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Arona

2408 EDICTO de 30 de enero de 2008, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de juicio
verbal LEC. 2000 nº 0000032/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Arona.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000032/2007.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Teresa Martín Melo.
PARTE DEMANDADA: Dña. Annemarie Christine Garrett.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es la siguien-
te:

SENTENCIA

En Arona, a ocho de noviembre de dos mil siete.

Dña. Beatriz Méndez Concepción, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº Uno de los de es-
te Partido, ha visto los presentes autos de juicio verbal
nº 32/2007, promovidos a instancia de Dña. Teresa
Martín Melo, representado por el Procurador de los
Tribunales Sra. Álvarez Hernández y asistido del Le-
trado Sr. Ruiz Menoyo contra Dña. Annmarie Cristine
Garret.

FALLO

Que debe estimar y estimo la demanda de juicio
verbal interpuesta por la representación procesal de en-
tidad Dña. Teresa Martín Melo contra Annemarie Ch-
ristine Garrett. Debiendo declarar resuelto el contrato
de arrendamiento suscrito entre ambas partes con fecha
1 de junio de 2006 sobre el local de negocios descrito
en el hecho primero de la presente, y declaro haber lu-
gar a su desahucio condenándole a dejar libre y expe-
dito el referido inmueble en el plazo legal designado al
efecto con la advertencia que si así no lo hiciese será
lanzado a su costa y costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes inte-
resadas, haciéndoles saber que contra la misma podrá
interponerse recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial de Santa Cruz de Tenerife, debiendo ser pre-
parado dicho recurso ante este Juzgado en el plazo de
cinco días contados a partir del siguiente a su notifica-
ción.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia, ha sido dada,

leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe hallándose
celebrando audiencia pública en el día de su fecha.

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, por providen-
cia de 30 de enero de 2008 el señor Juez, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 497 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma para la notificación de la sentencia a la par-
te demandada Dña. Annemarie Christine Garret.

En Arona, a 30 de enero de 2008.- La Secretario Ju-
dicial.
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Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Santa Cruz de Tenerife

2409 EDICTO de 5 de mayo de 2008, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de juicio
verbal LEC. 2000 nº 0001459/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0001459/2007.
PARTE DEMANDANTE: D. José Francisco Martín Martín.
PARTE DEMANDADA: D. Gerard Merce Schirch.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el de-
mandante D. José Francisco Martín Martín, represen-
tado por el Procurador de los Tribunales Dña. María Can-
delaria Covadonga Rodríguez, contra el demandado
D. Gerard Merce Schirch:

1.- Declaro resuelto el contrato de arrendamiento de
fecha 1 de junio de 2007 de la oficina sita en calle Ram-
bla Pulido, 14, 2º D, entreplanta, de Santa Cruz de Te-
nerife.

2.- Condeno al demandado a que deje libre, vacua
y expedita la referida finca, a disposición del actor,
apercibiéndole de lanzamiento si no la desalojare den-
tro del plazo que marca la ley.

3.- Impongo al demandado las costas del presente
juicio y a cuyo pago se le condena.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las par-
tes, con la advertencia de que contra la misma podrán
interponer recurso de apelación, a preparar ante este Juz-
gado y para la Ilma. Audiencia Provincial de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco días, insertándose
este original en el legajo correspondiente y testimo-
niándose en las actuaciones.

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, por el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 497
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acorda-
do la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma para llevar a efecto la
diligencia de notificación de sentencia a D. Gerard Mer-
ce Schirch.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2008.- La
Secretaria Judicial.
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